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ENUNCIACIÓN DE OBJETIVOS Y PLAN DE TRABAJO  

 

El Municipio Autónomo de Manatí inició el trámite para la Primera Revisión Integral del 

Plan de Ordenación Territorial al expresar su intención mediante carta del alcalde, Hon. 

José A. Sánchez González, a la Junta de Planificación, con fecha del 2 de julio de 2024. 

 

El proceso de revisión integral requiere de la comunicación estrecha y efectiva con la 

Junta de Planificación, a estos efectos Oficina de Planificación, Ambiente, Desarrollo y 

Urbanismo (OPADU) ha cursado varias misivas, ha participado en reuniones y se ha 

logrado establecer canales de comunicación apropiados para dar curso a la revisión 

integral del plan territorial. La estrecha colaboración se evidencia además con la firma del 

Acuerdo Colaborativo entre la Junta de Planificación y el Municipio Autónomo de Manatí 

para Realizar la Preparación de los Planos de Ordenación y Geodato de la Primera 

Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial, Acuerdo Número: 2024-000044 

suscrito entre las partes el 28 de junio de 2024 y registrado en la Oficina del Contralor de 

Puerto Rico el 3 de julio de 2024, con enmienda subsiguiente para su extensión. 

 

La situación actual del país, y su impacto a los municipios, amerita que se desarrollen 

cursos de acción integrados para lograr la recuperación física, económica y social a la 

que aspiramos. Es por esto que los intereses, necesidades y expectativas de los 

constituyentes tienen que ser discutidos desde la perspectiva de la planificación y el 

ordenamiento territorial en busca de lograr coherencia, eficiencia y maximización de los 

recursos disponibles y potenciales que tiene el Municipio Autónomo de Manatí.   

 

El presente documento: Enunciación de Objetivos y Plan de Trabajo para la Primera 

Revisión Integral del Plan Territorial, representa el inicio de la primera fase en el proceso 

de actualización del Plan. La Primera Revisión Integral del Plan Territorial del Municipio 

Autónomo de Manatí se realiza en virtud del Libro VI Planificación y Ordenamiento 

Territorial, de la Ley 107 del 14 de agosto de 2020, conocida como Código Municipal del 
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Puerto Rico, la cual autoriza a los municipios a adoptar y revisar planes de ordenación 

(Planes Territoriales, Planes de Ensanche y Planes de Área), para disponer el uso del 

suelo dentro de sus límites territoriales y promover el bienestar social y económico de la 

población. En su Artículo 6.011 ³ Elaboración, Adopción y Revisión de Planes de 

Ordenación, establece que Plan Territorial se revisará de forma integral por lo menos 

cada ocho (8) años. Esta iniciativa, dirigida a la Primera Revisión Integral tomada por la 

Administración Municipal de Manatí, responde a cumplir con dicha obligación 

reglamentaria. 

El presente documento de Enunciación de Objetivos y Plan Trabajo se compone de las 

siguientes secciones: 

¶ Sección 1: Trasfondo para la Primera Revisión Integral del Plan Territorial del 

Municipio Autónomo de Manatí: Donde se expone la Visión, Misión y Meta, la 

norma jurídica, la justificación de la Revisión Integral, un resumen del contenido 

de un Plan Territorial y el proceso para llevarlo a cabo, incluyendo los requisitos 

de participación ciudadana y la coordinación necesaria con las entidades 

gubernamentales concernidas con la Primera Revisión Integral del Plan Territorial. 

¶ Sección 2: Perfil General del Municipio Autónomo de Manatí, en el que se provee 

un resumen del contexto histórico, territorial y socioeconómico del Municipio.  

¶ Sección 3: Asuntos críticos a atender en la Primera Revisión Integral del Plan 

Territorial, el cual ofrece un primer acercamiento a los asuntos discutidos en la 

carta de intención de realizar la Revisión Integral 

¶ Sección 4: Metas y Objetivos del Plan Territorial, el cual incluye las metas y 

objetivos que guiarán el Plan, tanto las incluidas en el Código Municipal como las 

propuestas por el Municipio; y,  

¶ Sección 5: Plan de Trabajo, el cual ofrece una descripción de las tareas a realizar 

para llevar a cabo la Revisión Integral del Plan Territorial, y el itinerario en que 

éstas se estarán realizando. 
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TRASFONDO PRIMERA REVISIÓN INTEGRAL DEL PLAN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO AUTÓNOMO 

DE MANATÍ  

 

Propósito  

 

El Municipio Autónomo de Manatí se propone revisar de forma integral el Plan Territorial 

vigente, conforme a las disposiciones establecidas en el Libro VI, Sección 6.011 del 

Código Municipal y el Reglamento para la Ordenación Territorial Municipal de Puerto 

Rico, Reglamento de Planificación Número 43. Este reglamento busca promover un 

desarrollo ordenado, racional e integral, asegurando la participación ciudadana y la 

conservación de recursos naturales. Además, fomenta la autonomía municipal y la 

creación de alianzas entre municipios para optimizar el uso del suelo y los recursos 

disponibles. Se revisará y atemperará la clasificación y calificación vigente de los suelos 

del Municipio de acuerdo con las nuevas necesidades de índole físico-espacial, 

económica y social que se han producido en el Municipio desde la aprobación del plan 

vigente. Incluye además esta revisión el acoger la política pública establecida en el Plan 

de Uso de Terrenos de Puerto Rico de 2015, así como la utilización de las nomenclaturas 

para los distritos de calificación y los elementos procesales contenidos en el Reglamento 

Conjunto para la Evaluación y Expedición de Permisos Relacionados al Desarrollo, Uso 

de Terrenos y Operación de Negocios, según enmendado, conocido como Reglamento 

Conjunto.   La revisión del Plan Territorial incorpora además políticas y estrategias para 

el desarrollo económico, para la revitalización del centro urbano tradicional, para la 

atención a las áreas donde se requiere la mitigación por riesgos naturales y para el 

desarrollo cultural y turístico. 

 

Visión  

 

Manatí aspira a convertirse en una ciudad sustentable, segura, limpia, atractiva, próspera 

y capaz de adaptarse a los retos ambientales, económicos y sociales que presente el 

futuro. El municipio de Manatí se propone servir de facilitador para mejorar el entorno y 
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la calidad de vida de sus ciudadanos, fomentar el desarrollo e impulsar el progreso de un 

pueblo manatieño fortalecido y con mejor porvenir. La participación ciudadana será un 

pilar para lograr esta aspiración. 

 

Misión  

 

Encaminar la gestión municipal tomando en consideración los retos sociales, económicos 

y ambientales actuales, y ampliando la participación ciudadana mediante la maximización 

de los recursos humanos y tecnológicos disponibles.   

 

Meta   

 

Lograr y mantener un crecimiento socioeconómico autosostenido dirigido al desarrollo 

integral del territorio,  ampliando las oportunidades para la atracción y retención de 

población ofreciendo una mejor calidad de vida sin menoscabar nuestra identidad como 

pueblo, ni los recursos naturales y culturales que nos distinguen. 

 

ANTECEDENTES DEL PLAN TERRITORIAL 

 

El Plan de Ordenación Territorial del Municipio Autónomo de Manatí fue aprobado por la 

Legislatura Municipal y por el alcalde, Honorable Juan A. Cruz Manzano, mediante la 

Ordenanza Municipal Núm. 39, Serie 2001-2002, con fecha del 8 de abril de 2002. En 

cumplimiento con las disposiciones legales vigentes, el Plan Territorial fue presentando 

ante la consideración de la Junta de Planificación de Puerto Rico, siendo adoptado por la 

misma el 24 de julio de 2002, por medio de la resolución JP-PT-8-2. Posteriormente, fue 

aprobado por la Gobernadora Sila M. Calderón mediante Boletín Administrativo Núm. OE-

2002-65 del 28 de octubre de 2002. 
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Posterior a su aprobación, el Plan Territorial ha sido revisado mediante los siguientes 

instrumentos: 

 

¶ Primera Revisión Parcial, adoptada mediante Resolución JP-PT-08-3 del 4 de 

febrero de 2004 y aprobada por el gobernador mediante Boletín Administrativo 

Núm. OE-2006-42A; 

¶ Plan de Área del Centro Urbano Tradicional, adoptado mediante Resolución JP-

PT-(PA)-08-07 del 7 de abril de 2009 y aprobado por el gobernador mediante 

Boletín Administrativo Núm. OE-2009-37; 

¶ Segunda Revisión Parcial, adoptada mediante Resolución JP-PT-08-16 del 2 de 

julio de 2010 y aprobado por el gobernador mediante Boletín Administrativo Núm. 

OE-2010-039. 
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MARCO LEGAL Y REGLAMENTARIO 

 

Tabla 1:  Norma Jurídica 

Norma Jurídica  Marco de regulación  

Ley 107 de 2020, C̄ódigo Municipal 

de Puerto Rico°. 

Deroga Ley de Municipios Autónomos. Es 

una compilación sistemática, ordenada y 

actualizada de toda legislación municipal 

aprobada por la Asamblea Legislativa de 

Puerto Rico referente a la organización, 

gobierno, administración y funcionamiento 

de los municipios.  

Ley Núm. 267 de 10 de septiembre de 

2004, ¯Ley sobre Política Pública de 

Desarrollo Sostenible°.  

 

Para establecer la política pública del Estado 

Libre Asociado de Puerto Rico sobre su 

desarrollo sostenible y para disponer el 

establecimiento de la Comisión para el 

Desarrollo Sostenible de Puerto Rico definir 

su autoridad y poderes y establecer sus 

funciones y composición. 

Ley Núm. 550 de 2004, ¯Ley para el 

Plan de Uso de Terrenos del Estado 

Libre Asociado de Puerto Rico°. 

Declara que es política pública del Estado 

Libre Asociado de Puerto Rico el promover la 

elaboración del Plan de Uso de Terrenos del 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico para 

que sirva de instrumento principal en la 

planificación que propicie el desarrollo 

sustentable de nuestro país y el 

aprovechamiento óptimo de los terrenos 

basado en un enfoque integral en la justicia 

social y en la más amplia participación de 

todos los sectores de la sociedad. 

Ley Núm. 254 de 30 de noviembre de 

2006, ¯Ley de PolĈtica Pĕblica para el 

Desarrollo Sostenible de Turismo en 

Puerto Rico°. 

Para crear la política pública para el 

desarrollo y fomento del turismo sostenible 

en Puerto Rico; establecer mecanismos para 

el desarrollo y fortalecimiento de este 

importante sector; disponer de todo lo 

relativo a su administración por la Compañía 

de Turismo de Puerto Rico; crear la Oficina 

de Desarrollo de Turismo Sostenible en 

Puerto Rico adscrita a la Compañía de 

Turismo de Puerto Rico; derogar la Ley Núm. 

340 de 31 de diciembre de 1998 según 

enmendada; y asignar fondos. 

Ley Número 161 de 1 de diciembre de 

2009, según enmendada, ¯Ley para la 

Crea la Oficina de Gerencia de Permisos 

OGPE. Establece el marco legal y 
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Reforma del Proceso de Permisos de 

Puerto Rico°. 

administrativo que regirá la solicitud 

evaluación concesión y denegación de 

permisos por el Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico.   

Ley 19 de 2017, ¯Ley para Enmendar 

la Ley de Reforma de Permisos°. 

Enmienda a Ley 161 de 2009 para establecer 

el Sistema Unificado de Permisos y 

establecer un nuevo catálogo de 

calificaciones. Incluye Ley PROMESA y Ley 

de Procedimiento para Situaciones o 

Eventos de Emergencia. 

Ley Número 132 de 25 de junio de 

1968, segĕn enmendada, ¯Ley de 

Arena Grava y Piedra°.  

Establece la política pública con respecto a 

las actividades de extracción remoción y 

dragado de los componentes de la corteza 

terrestre en terrenos públicos y privados. Le 

concede al Departamento de Recursos 

Naturales y Ambientales la jurisdicción y 

facultad para otorgar permisos sobre estas 

actividades. 

Ley Número 136 del 3 de junio de 

1976, según enmendada, L̄ey para la 

Conservación el Desarrollo y Uso de 

los Recursos de Agua de Puerto Rico°. 

Establece que todas las aguas y cuerpos de 

agua en la Isla se declaran prioridad y riqueza 

del Pueblo de Puerto Rico por lo que el 

Gobierno del ELAPR administrará y 

protegerá este patrimonio a nombre y en 

beneficio de la población puertorriqueña. 

Ley Número 133 de 1 de julio de 1975, 

según enmendada, ¯Ley de Bosques 

de Puerto Rico°. 

Declara como política pública forestal que los 

bosques son un recurso natural y único por 

sus múltiples usos valores y servicios 

naturales. Los bosques constituyen una 

herencia esencial por lo que se mantendrán 

conservarán protegerán y expandirán para 

lograr su pleno aprovechamiento y disfrute 

por esta generación así como legado para las 

generaciones futuras. 

Ley Número 241 de 15 de agosto de 

1999, ¯Ley de Vida Silvestre de Puerto 

Rico°. 

Establece que es Política Pública del 

Gobierno de Puerto Rico la protección de la 

vida silvestre y en particular el hábitat de las 

especies. Ordena a las agencias públicas a 

consultar al DRNA sobre cualquier acción 

que pueda tener impactos significativos 

previsibles sobre la vida silvestre. Prohibe la 

modificación de hábitats críticos esenciales 

para especies vulnerables o en peligro de 

extinción 
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Ley de Especies en Peligro de 

Extinción (U.S. Endangered Species 

Act) 16 U.S.C.A. §1531-1544. 

Protege a las especies vulnerables o en 

peligro de extinción.  Se hace extensiva a la 

protección de las áreas de anidaje o refugio 

de estas especies. prohibe remover 

adueñarse o afectar cualquier especie de 

pez vida silvestre o plantas en peligro de 

extinción en los Estados Unidos o en sus 

aguas territoriales. 

Reglamento del DRNA para Regir el 

Manejo de las Especies Vulnerables y 

en Peligro de Extinción, agosto 2016. 

Establece que la protección y conservación 

de especies vulnerables o en peligro de 

extinción recibirá como primera prioridad el 

establecimiento de manejo para áreas 

naturales bajo la jurisdicción del DRNA. De 

surgir conflictos entre especies vulnerables o 

en peligro de extinción y otras actividades se 

resolverán a favor de las especies 

vulnerables o en peligro de extinción. 

Reglamento de Planificación Núm. 43 

del 27 de diciembre de 2024, 

R̄eglamento para la Ordenación 

Territorial Municipal°. 

Establece los procesos para la elaboración 

de los Planes Territoriales, la solicitud y 

transferencia de jerarquías a los municipios y 

las competencias para viabilizar el desarrollo. 

Ley Núm. 218 de 9 de agosto de 2008, 

¯Ley del Programa para el Control y la 

Prevención de la Contaminación 

LumĈnica°. 

Para crear el Programa para el Control y la 

Prevención de la Contaminación Lumínica 

adscrito a la Junta de Calidad Ambiental 

(actualmente en el DRNA). 

Reglamento Conjunto para la 

Evaluación y Expedición de Permisos 

Relacionados al Desarrollo, Uso de 

Terrenos y Operación de Negocios, 

según enmendado. 

Se establece de conformidad con las 

disposiciones de la Ley para la Reforma del 

Proceso de Permisos de Puerto Rico según 

enmendada para establecer un nuevo 

sistema integrado de permisos.  

 

Reglamento 13, según enmendado, 

R̄eglamento sobre áreas especiales 

en riesgo a inundación°, 9 de enero de 

2021. 

Para establecer las medidas de seguridad 

para reglamentar las edificaciones y el 

desarrollo de terrenos en áreas declaradas 

con riesgo a inundación. 

Plan y Reglamento Especial para la 

Cuenca Hidrográfica de la Laguna 

Tortuguero, 2000. 

Establece la política publica para guiar el uso 

de los terrenos en el área delimitada por el 

Plan. 

Plan y Reglamento del Área de 

Planificación Especial del Carso 

(PRAPEC), 2014. 

Establece la política pública para proteger, 

conservar y manejar la fisiografía cársica de 

Puerto Rico. 

Plan Sectorial de la Reserva Natural de 

Mar Chiquita, 2016. 

Plan Sectorial para clasificar y calificar el 

suelo, regulando las actividades y usos para 
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que sean compatibles con los objetivos de 

preservación, conservación y restauración. 

Ley Núm. 125 de 5 de agosto de 2024, 

¯Ley de la Reserva Natural Los 

Jardines Submarinos de Vega Baja y 

ManatĈ°. 

Para designar y delimitar el área de reserva 

en el litoral costero de los municipios de 

Vega Baja y Manatí, ordenar al DRNA y 

entidades involucradas en el diseño y 

estructuración de un plan de manejo. 

 

Otros planes considerados  

 

Plan de Mitigación Contra Peligros Naturales del Municipio de Manatí 2024 

 

Establece las acciones a seguir para reducir las vulnerabilidades identificadas en el 

municipio de acuerdo al Acta de Mitigación de Desastre (DMA, por sus siglas en inglés) 

la cual dispone que los gobiernos municipales (locales) y estatales hayan adoptado 

planes de mitigación contra riesgos serán elegibles para fondos de mitigación pre-

desastre (Pre-Disaster Mitigation Act) y post-desastre a través del programa de 

Subvención para la Mitigación de Riesgos (HMGP, por sus siglas en inglés), el Predisaster 

Mitigation (PDM), Flood Mitigation Assistance Program (FMA), Severe Repetitive Loss 

(SRL) y Repetitive Flood Claims) disponibles a través de la Agencia Federal para el 

Manejo de Emergencias (FEMA, por sus siglas en inglés). 

 

El análisis de vulnerabilidad y las actividades de mitigación propuestas por el Plan de 

Mitigación serán integrados a las políticas y programación de la Revisión Integral del Plan 

Territorial. 

 

National Pollutant Discharge Elimination System (NPDES)  

 

Programa administrado por la Agencia Federal de Protección Ambiental (EPA por sus 

siglas en inglés) que establece los límites y condiciones para las descargas de aguas en 

los municipios a través de la otorgación del Permiso del Sistema Nacional de Eliminación 

de Descargas Contaminantes. 
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El Municipio de Manatí está cobijado bajo el Permiso el General de la EPA MS4 GP 

PRRR040042 desde el 23 de Julio de 2018.  Con este permiso el Municipio Autónomo de 

Manatí se compromete con la implementación de todos los requisitos aplicables bajo la 

Fase II del Programa para operadores de los sistemas MS4 pequeños. 

 

Plan de Recuperación Municipal (CDBG-DR MRP) 

 

El Plan de Recuperación Municipal es un documento público que resulta del proceso de 

planificación para la recuperación tras los impactos de los huracanes Irma y María en el 

Municipio Autónomo de Manatí. En este Plan se presentan las estrategias para atender 

las dificultades y las condiciones causadas o exacerbadas por los huracanes, junto con 

las fuentes de financiamiento y las entidades responsables para su implementación. 

 

El Plan se realiza mediante una subvención del Departamento de Vivienda y Desarrollo 

Urbano de E.E.U.U. (HUD, por sus siglas en inglés), que fue otorgada al Departamento de 

la Vivienda de Puerto Rico (DV), como parte del Programa de Subvención en Bloque para 

el Desarrollo Comunitario para la Recuperación ante Desastres de Puerto Rico (conocido 

como los fondos CDBG-DR, por sus siglas en inglés).  

 

Programa de Revitalización de la Ciudad (CDBG-DR City-Rev) 

 

El Programa para Rehabilitación de la Ciudad asigna fondos de la Subvención en Bloque 

para el Desarrollo Comunitario ² Recuperación ante Desastres (CDBG-DR) para ayudar 

a desarrollar e implementar la futura visión de las comunidades afectadas por los 

huracanes Irma y María.  

 

A través de este fondo, el Departamento de Vivienda brinda apoyo a los setenta y ocho 

(78) municipios y otras organizaciones elegibles para llevar a cabo diversas actividades 

de recuperación destinadas a revitalizar los centros urbanos y los corredores 

comunitarios principales. Estos proyectos promoverán la reurbanización, rehabilitación 
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ecológica y la restauración de los recursos naturales e incentivarán aún más las 

inversiones privadas en las áreas urbanas restauradas. 

 

El Municipio Autónomo de Manatí firmó un acuerdo con el Departamento de Vivienda en 

el año 2021 donde le fueron asignados 11.13 millones de dólares para llevar a cabo las 

actividades del Programa. Los proyectos cubiertos por esta asignación incluyen: la 

Revitalización de la Antigua Escuela José de Diego, la Rehabilitación del Antiguo Café 

Central para Centro de Ideas y Colaboración y la Restauración de Fachadas con Valor 

Arquitectónico e Histórico en el Centro Urbano. Los esfuerzos resultantes de esta 

asignación formarán parte de las políticas y programación de la Revisión Integral del Plan 

Territorial. 

 

Programa Estratégico Manatí 2021-2025 

 

El "Programa Estratégico Manatí 2021-2025" presenta diez iniciativas claves, diseñadas 

para el desarrollo integral de la ciudad de Manatí. Cada iniciativa se enfoca en áreas 

específicas, como lo es revitalizar el centro histórico y las áreas costeras, mejorar la 

seguridad, el ornato, el manejo de desperdicios sólidos y agua pluvial, promover la 

agricultura urbana y rural, fomentar inversiones y visitas a la ciudad, optimizar el 

transporte, y revitalizar espacios deportivos y recreativos. Las actividades han sido 

visualizadas para estar interrelacionadas en busca de maximizar su impacto y la extensión 

de sus resultados. 

 

El propósito del plan es mejorar la calidad de vida en Manatí de manera multifacética. A 

través de esta estrategia, se busca abordar aspectos históricos, ambientales, sociales y 

económicos de la ciudad, promoviendo su desarrollo sostenible y atractivo tanto para los 

residentes como para los visitantes. La presentación visual refuerza la idea de que cada 

programa es esencial para el éxito del programa estratégico. 
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ETAPAS EN LA REVISIÓN INTEGRAL DEL PLAN TERRITORIAL  

 

El Artículo 6.011 ³ Elaboración, Adopción y Revisión de Planes de Ordenación del 

Código Municipal establece que: 

  

L̄os Planes de Ordenación serán elaborados o revisados por los municipios en 

estrecha coordinación con la Junta de Planificación y con otras agencias públicas 

concernidas, para asegurar su compatibilidad con los planes estatales, regionales 

y de otros municipios. Estos documentos serán certificados por un Planificador 

Licenciado bajo las normas del Gobierno de Puerto Rico. Los municipios podrán 

entrar en convenios con la Junta de Planificación, para la elaboración de dichos 

planes o parte de estos. 

 

Para la Revisión Integral de Plan Territorial, el Código Municipal requiere su elaboración 

en una (1) sola etapa, con la preparación secuencial o concurrente de los documentos. 

Todos los procesos deberán cumplir la Ley 38 de 2017, Ley de Procedimiento 

Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico.  

 

DOCUMENTOS DEL PLAN TERRITORIAL 

 

Enunciación de Objetivos, Plan de Trabajo : Se establecen las metas y objetivos que se 

persiguen con el Plan de Ordenación, a la vez que elabora un plan de trabajo para 

coordinar la preparación del Plan con las Agencias. 

 

Memorial del Plan : Se compondrá de tres documentos: Memoria del Plan; Inventario, 

diagnóstico y recomendaciones sobre los cambios que han ocurrido en los ámbitos del 

desarrollo social, económico y físico del Municipio, y políticas del Plan. Este memorial se 

producirá tomando en cuenta la información del Censo, de las agencias estatales, del 

Municipio Autónomo de Manatí y cualquier otra información pertinente.  
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Programa  es el complemento del Memorial en el cual se presentan aquellas obras, 

proyectos y programas que pretende realizar el Municipio a tono con los objetivos 

enunciados, la información urbanística analizada y la capacidad municipal. Define el 

orden en que se lleva a cabo el Plan Territorial, al establecer el tiempo, el modo y el costo 

de los distintos programas propuestos. A través del proceso de elaboración del Plan el 

Municipio estará en directa comunicación con la ciudadanía, de acuerdo con lo dispuesto 

en Código Municipal y establecerá acuerdos con las agencias centrales para la 

realización de obras y establecimiento de programas. 

 

Avance del Plan : Documento de divulgación de las ideas y estrategias del plan.  

Designación preliminar de la clasificación del territorio municipal en suelo urbano, 

urbanizable y rústico de acuerdo con el crecimiento observado y proyectado. Incluye 

propuestas de uso o Calificación, e infraestructura existente y propuesta. Esta 

información se traduce en los Mapas de Calificación, Plano de Clasificación y Plano de 

Infraestructura existente y propuesta. 

 

Plan Territorial Final : incluye Memorial; Programa de Actuación (Programa de Vivienda, 

Programa de Proyectos de Inversión de las Agencias, y la Propuesta Financiera y 

Económica); Reglamentación: y Planos de Ordenación (Mapas de Calificación, Plano de 

Clasificación y Plano de Infraestructura existente y propuesta).  

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA  

 

Los planes de ordenación se fundamentan en el principio de la participación ciudadana 

durante su elaboración e implantación. A tenor con este fundamento, se estructura el 

proceso de tres fases para el desarrollo del Plan, que implican la discusión amplia, la 

divulgación a tenor con la Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno 

de Puerto Rico, Ley 38 del 30 de junio de 2017, y la celebración de vistas públicas. 
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Como parte del proceso amplio de participación ciudadana, es requisito la creación de 

una (1) Junta de Comunidad según dispone el Código Municipal en su Artículo 6.013:  

a. que durante la elaboración de un Plan Territorial y previo a la celebración 

de vista pública para considerar el documento completo del Plan Territorial, 

se creará una Junta de Comunidad a tenor con lo dispuesto en este Artículo. 

b. que la composición de la Junta constará de una cantidad no menor de siete 

(7) miembros ni mayor de nueve (9) miembros.  

c. que, durante el proceso de selección de candidatos, la Administración 

deberá asegurase que: ninguno de estos sea un funcionario que ocupe un 

cargo público electivo, sea una persona que presente proyectos de 

desarrollo al municipio o que tenga interés económico directo o indirecto 

en tales proyectos.  

d. que tampoco podrán ser miembros de la Junta de Comunidad aquellas 

personas que estén contratadas por el municipio para prestar servicios 

profesionales o consultivos o para construir, mejorar o reconstruir, alterar, 

ampliar o reparar obra pública, ni los directores, oficiales, socios, 

representantes, agentes o empleados de los contratistas antes 

mencionados. 

 

Junta de Comunidad  

 

El Alcalde nombrará a los miembros de la Junta de Comunidad mediante comunicación 

escrita y sin necesidad de ser confirmados por la Legislatura Municipal, por un término 

de dos (2) o tres (3) años, manteniendo en todo cambio de Junta de Comunidad no 

menos de un tercio (1/3) de los miembros. El Municipio Autónomo de Manatí conformó 

su Junta de Comunidad el 13 de marzo de 2025, según lo notificado por la Orden 

Ejecutiva Número 2, Serie 2024-2025, ver Anejo 1.  

 

Para su conformación y discutir la Fase I de la Revisión Integral del Plan Territorial, la 

Junta de Comunidad se reunió dos veces, los días 17 y 31 de marzo de 2025. En el Anejo 
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2, se presentan las minutas, hojas de firmas y presentaciones con el material discutido 

en cada una de las reuniones 

 

Coordinación Inter -agencial  

 

El Artículo 6.014 ³ Conformidad y Compatibilidad de los Planes de Ordenación establece 

que:  

¯El municipio se asegurarü de mantener un estrecho enlace y colaboraciĎn con la 

Junta de Planificación en todo lo relacionado a la elaboración y adopción de los 

Planes de Ordenación. También establecerá la coordinación necesaria con otras 

agencias públicas, especialmente aquéllas relacionadas a la transportación, la 

infraestructura, los recursos naturales, la agricultura y el desarrollo industrial. La 

Junta de Planificación velará por la compatibilidad de lo propuesto con otros 

Planes de Ordenación y otras políticas públicas relevantes a los asuntos incluidos 

en el Plan bajo consideración y podrá permitir criterios más estrictos, pero no más 

laxos que los establecidos en los documentos de política pública de aplicación 

general en Puerto Rico. El Plan de Ordenación que se adopte será el resultado de 

la consulta y coordinaciĎn entre las agencias pĕblicas y el municipio.° 

 

La OPADU ha iniciado las gestiones de coordinación mandatorias al notificar a la Junta 

de Planificación la intención de llevar a cabo la Revisión Integral del Plan de Ordenación 

Territorial. La próxima etapa en la coordinación es la notificación a las agencias 

correspondientes de la intención de revisar el Plan Territorial y solicitarle la certificación 

de proyectos de inversión. De igual forma, se circularán comunicaciones a los municipios 

que comprenden el Área Funcional de Manatí, a la cual pertenece el Municipio de Manatí, 

para coordinar la compatibilidad de las políticas de ordenación territorial con los 

ayuntamientos colindantes y relacionados. 

La tabla a continuación contiene el listado de los organismos gubernamentales e 

instituciones a los que se les ha cursado comunicación oficial sobre la intención de llevar 

a cabo esta revisión integral y se resumen las acciones y comentarios recibidos.  
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Tabla 2: Coordinación Inter-agencial 

Agencias a notificar proceso de Revisión Integral  Fecha 

Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA) 24 de marzo de 2025 

Autoridad de Carreteras y Transportación (ACT) 24 de marzo de 2025 

Autoridad de Edificios Públicos (AEP) 24 de marzo de 2025 

Autoridad de Energía Eléctrica (AEE) 24 de marzo de 2025 

Autoridad de Tierras 24 de marzo de 2025 

Autoridad para el Financiamiento de la Infraestructura (AFI) 24 de marzo de 2025 

Autoridad para las Alianza Público-Privadas de Puerto Rico 

(AAPP) 

24 de marzo de 2025 

Compañía de Fomento Industrial (PRIDCO) 24 de marzo de 2025 

Compañía de Turismo de PR 24 de marzo de 2025 

Corporación de Puerto Rico para la Difusión Pública 24 de marzo de 2025 

Departamento de Agricultura 24 de marzo de 2025 

Departamento de Desarrollo Económico y Comercio (DDEC) 24 de marzo de 2025 

Departamento de Educación 24 de marzo de 2025 

Departamento de la Familia 24 de marzo de 2025 

Departamento de la Vivienda 24 de marzo de 2025 

Departamento de Recreación y Deportes 24 de marzo de 2025 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales 24 de marzo de 2025 

Departamento de Salud 24 de marzo de 2025 

Departamento de Transportación y Obras Públicas 24 de marzo de 2025 

Genera PR 24 de marzo de 2025 

Instituto de Cultura Puertorriqueña 24 de marzo de 2025 

LUMA Energy ServCo, LLC 24 de marzo de 2025 

Negociado de la Policía de Puerto Rico 24 de marzo de 2025 

Negociado de Transporte y Otros Servicios Públicos 24 de marzo de 2025 

Negociado para el Manejo de Emergencias y Administración 

de Desastres 

24 de marzo de 2025 

Oficina de Desarrollo Socioeconómico y Comunitario de PR 24 de marzo de 2025 

Oficina de Gerencia de Permisos 24 de marzo de 2025 

Oficina Estatal de Conservación Histórica de PR 24 de marzo de 2025 

Municipio de Barceloneta 24 de marzo de 2025 

Municipio de Ciales 24 de marzo de 2025 

Municipio de Florida 24 de marzo de 2025 

Municipio de Morovis 24 de marzo de 2025 

Municipio de Orocovis 24 de marzo de 2025 

Municipio de Vega Baja 24 de marzo de 2025 
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Vistas públicas  

 

Conforme a las disposiciones de la Ley Núm. 107 del 14 de agosto de 2020, según enmendada, 

conocida como ñC·digo Municipal de Puerto Ricoò; Ley N¼m. 38 del 30 de junio de 2017, seg¼n 

enmendada, conocida como ñLey de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de 

Puerto Ricoò; Ley N¼m. 75 de 24 de junio de 1975, Ley Org§nica de la Junta de Planificaci·n de 

Puerto Rico, según enmendada; y la Ley Núm. 550 de 3 de octubre de 2004, Ley del Plan de 

Usos de Terrenos de Puerto Rico, según enmendada, el Municipio Autónomo de Manatí 

programará vistas públicas para todas las fases de la Revisión Integral del Plan Territorial. Entre 

los asuntos a discutirse en estas vistas se incluye el notificar la intención de llevar a cabo 

modificaciones menores al Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico. 

 
A estos efectos, el alcalde, Hon. Jos® A. S§nchez Gonz§lez, emiti· comunicaci·n a la 

Junta de Planificaci·n notificando la celebraci·n de vistas p¼blicas el mi®rcoles 3 de 

diciembre de 2025. La Fase I: Enunciaci·n de Objetivos, Plan de Trabajo, Memorial y 

Programa, en horario de las 10:00AM y la Fase II: Avance, a la 1:00 PM, ambas en el 

Centro de las Artes Joaqu²n Rosa G·mez ubicado en la Calle Qui¶ones de Manat². 
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ASUNTOS CRÍTICOS A ATENDER EN LA PRIMERA REVISIÓN INTEGRAL DEL PLAN TERRITORIAL 

 

La Revisión Integral del Plan Territorial requiere atención de los asuntos críticos 

principales que afectan al Municipio de Manatí. Se han identificado preliminarmente los 

temas de mayor relevancia para el desarrollo del municipio con el objetivo de focalizar 

como objetivos estratégicos la superación de los mismos. 

 

Durante el proceso de elaboración de la Primera Revisión del Plan Territorial, el Municipio 

Autónomo de Manatí tendrá la oportunidad de realizar un diagnóstico preciso de los 

asuntos críticos para medir su magnitud y extensión, además de incorporar al análisis y 

desarrollo de estrategias para la participación de los ciudadanos a través de los diversos 

mecanismos que se llevarán a cabo durante el proceso. 

 

1. Revitalización y Preservación del Centro Histórico 

La revitalización y preservación del centro histórico de Manatí es esencial para proteger 

su patrimonio cultural y arquitectónico, que define sus origines fundacionales y la 

identidad de la comunidad. Este proceso no solo atrae turismo y dinamiza la economía 

local, sino que también promueve un desarrollo urbano sostenible al reutilizar 

infraestructuras existentes y evitar la expansión descontrolada. Además, mejora la calidad 

de vida de los residentes al proporcionar un entorno urbano atractivo y funcional, y 

fortalece el tejido social al crear espacios de interacción comunitaria. La preservación del 

centro histórico también contribuye a la mitigación del cambio climático al fomentar la 

movilidad sostenible y reducir la huella de carbono. 

 

Entre las iniciativas principales se encuentran: la Revisión Integral del Plan de Área del 

Centro Urbano, el proyecto de Restauración de Fachadas Arquitectónicas e Históricas en 

el Centro Urbano - Distrito Histórico, el desarrollo del Programa de Vivienda Asequible 

vía Usufructos - Estorbos Públicos, el Programa de Luminarias y Recipientes para 

Desperdicios Sólidos, el desarrollo del Museo y Centro Transdisciplinarios, el Proyecto 

Paseo de Las Atenas y el Centro de Innovación. 
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2. Revitalización y Manejo de la Costa 

Los atributos naturales del litoral costero de Manatí son reconocidos tanto a local como 

internacional, por lo cual la protección de estos ecosistemas costeros es fundamental 

para el desarrollo sostenible del municipio. Por lo cual, el conservar su gran biodiversidad, 

reducir su vulnerabilidad a la contaminación y por los procesos de urbanización no 

solamente garantiza su disfrute para esta y futuras generaciones, sino que potencia la 

economía del visitante, el desarrollo científico y la protección de ante el cambio climático.  

 

La planificación territorial debe incluir medidas para mitigar riesgos naturales como 

inundaciones y huracanes, y promover un desarrollo económico sostenible que equilibre 

el uso de los recursos con su conservación. Además, es fundamental mejorar las 

infraestructuras turísticas y garantizar la inclusión social y económica de las comunidades 

costeras, preservando los paisajes naturales y adaptándose al cambio climático. 

 

Entre las iniciativas principales para atender este asunto critico se encuentran: el 

desarrollo del Parque Recreativo Pasivo Ecológico de la Reserva Natural de Mar Chiquita, 

la implantación del Plan de Mitigación y el Programa de Escorrentías Pluviales (MS4s), 

entre otros. 

 

3. Identidad de la Ciudad y Ornato 

Fortalecer la identidad de la ciudad y el ornato es vital para el bienestar social, la cohesión 

comunitaria y el atractivo urbano de Manatí. La preservación de elementos históricos, 

culturales y arquitectónicos refuerza el sentido de pertenencia de los residentes y atrae 

a turistas e inversores. Un entorno urbano bien diseñado y estéticamente agradable 

mejora la calidad de vida, promueve la interacción social y contribuye a la sostenibilidad 

ambiental. Además, la revitalización de áreas deterioradas y la creación de espacios 

públicos atractivos pueden aumentar el valor inmobiliario y prevenir el deterioro urbano. 
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Las iniciativas principales para atender este asunto critico son: la Restauración de 

Fachadas Arquitectónicas e Históricas en el Centro Urbano - Distrito Histórico, el 

Proyecto Embellecimiento de la carretera estatal PR-2, el desarrollo de Proyectos 

Especiales para el Manejo de Desperdicios Sólidos, entre otros 

 

4. Seguridad 

La seguridad es un componente transversal del Plan de Ordenamiento Territorial que 

afecta la calidad de vida, el desarrollo económico y la cohesión social en Manatí. Un 

diseño urbano bien planificado puede prevenir la delincuencia mediante la creación de 

espacios abiertos y bien vigilados. Además, es crucial identificar y revitalizar áreas 

vulnerables, mejorar la seguridad vial y gestionar los riesgos naturales. La distribución 

equitativa de infraestructuras y servicios de seguridad, junto con la creación de espacios 

públicos seguros, fomenta la inclusión social y mejora la percepción de seguridad entre 

los ciudadanos. 

 

Entre las iniciativas principales se encuentran el proyecto de Restauración de Fachadas 

Arquitectónicas e Históricas en el Centro Urbano - Distrito Histórico, el Proyecto Ronda 

Costera, el Plan de Mitigación 2022 y el Programa de Escorrentías Pluviales (MS4s), entre 

otros. 

 

5. Salud 

Para garantizar el bienestar integral de la población, es esencial fortalecer la 

infraestructura y los recursos de los servicios de salud pública, asegurando un acceso 

equitativo y oportuno a atención médica de calidad. Esta estrategia debe complementarse 

con la promoción de programas de salud preventiva y educación sobre el bienestar físico 

y mental, fomentando hábitos saludables desde una perspectiva comunitaria. Asimismo, 

el desarrollo de políticas ambientales orientadas a controlar la contaminación del aire, 

agua y suelo, y a proteger los ecosistemas locales, resulta fundamental para preservar 

un entorno saludable. La colaboración activa con entidades privadas, organizaciones sin 
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fines de lucro y grupos comunitarios permitirá articular iniciativas efecti vas para la 

prevención de riesgos a la salud humana y pública, fortaleciendo la resiliencia del 

municipio ante desafíos sanitarios y ambientales. 

 

La iniciativa del Parque Recreativo Pasivo Ecológico de la Reserva Natural de Mar 

Chiquita se visualiza como proyecto integrador de diversos conceptos asociados al tema 

de salud. De igual manera, la implantación apropiada del Programa de Escorrentías 

Pluviales (MS4s) y diversos elementos del Programa Estratégico 2025 forman parte de 

las iniciativas principales para atender este asunto crítico. 

 

6. Educación 

Aunque el municipio no tiene jurisdicción directa sobre la educación escolar, puede 

desempeñar un rol activo en el fortalecimiento del ecosistema educativo mediante la 

colaboración con escuelas públicas y privadas, así como con entidades 

gubernamentales. A través de iniciativas complementarias a la corriente académica 

regular, el municipio puede contribuir a mejorar la calidad educativa en los niveles 

primario, secundario y terciario, promoviendo el acceso equitativo para toda la población. 

Esta labor debe incorporar una perspectiva intergeneracional, desarrollando programas 

educativos dirigidos no solo a niños y jóvenes, sino también a personas adultas y 

mayores, reconociendo el valor del aprendizaje continuo a lo largo de la vida. Entre las 

acciones prioritarias se incluyen el impulso de alianzas con el sector privado para 

fomentar la formación técnica y profesional en áreas estratégicas para el desarrollo local, 

la implementación de programas de educación ambiental que promuevan la 

conservación de los recursos naturales, y el diseño de propuestas educativas en 

tecnología, artes y actividad física adaptadas a diversos grupos poblacionales. Esta 

participación municipal refuerza el compromiso con una educación integral, inclusiva y 

contextualizada, orientada al bienestar colectivo y al fortalecimiento de capacidades en 

todas las etapas de la vida. 

 



37 

 

 

7. Agricultura Urbana y Rural 

Fomentar la agricultura urbana y rural en Manatí es esencial para mejorar la seguridad 

alimentaria, la sostenibilidad ambiental y la resiliencia económica. La agricultura local 

reduce la huella de carbono al disminuir la necesidad de transportar alimentos a largas 

distancias y promueve prácticas agrícolas sostenibles. Además, revitaliza espacios 

urbanos infrautilizados, genera empleo y diversifica la economía local. La inclusión de la 

agricultura en la planificación territorial también fortalece la cohesión social, mejora la 

salud y el bienestar de la población, y conserva los recursos naturales en áreas rurales. 

 

Entre las iniciativas principales ideadas para atender este asunto critico se encuentran el 

Programa de Adopte un Lote y el Programa de Huertos y Jardines Comunitarios. 

 

8. Turismo - Economía del Visitante 

Promover la economía del visitante es clave para diversificar la economía local y atraer 

inversiones a Manatí. Incentivar los usos turísticos y de alojamiento a corto plazo en el 

Centro Urbano Tradicional. Así como proveer Transporte del CUT a los lugares de interés 

turístico. El turismo cultural, ecológico y recreativo genera ingresos, crea empleo y 

revitaliza áreas urbanas y rurales. La planificación territorial debe incluir el desarrollo de 

infraestructuras turísticas y la mejora de servicios públicos, asegurando un crecimiento 

turístico sostenible que respete la identidad cultural y el medio ambiente. Además, el 

turismo bien gestionado puede fortalecer la identidad local, preservar el patrimonio y 

mejorar la calidad de vida de los residentes. 

 

Como parte de las iniciativas principales del Programa Estratégico 2021²2025, el 

municipio impulsa la restauración de fachadas arquitectónicas e históricas en el Distrito 

Histórico del centro urbano, el desarrollo del Parque Recreativo Pasivo Ecológico en la 

Reserva Natural de Mar Chiquita, la creación de un Catálogo de Suelos y Propiedades 

Vacantes, y el diseño de un circuito turístico digital para visitantes mediante un mapa web 

interactivo. 
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9. Transporte 

Mejorar el transporte en Manatí es fundamental para garantizar una movilidad eficiente, 

reducir el tráfico y la congestión urbana, y fomentar la sostenibilidad ambiental. Un 

sistema de transporte bien planificado conecta diferentes zonas de la ciudad, facilita el 

acceso a oportunidades y servicios, y promueve la equidad social. La planificación 

territorial debe incluir la expansión y modernización de la infraestructura vial, el desarrollo 

del transporte público y la promoción de la movilidad activa. Estas medidas no solo 

mejoran la calidad de vida de los ciudadanos, sino que también impulsan la 

competitividad económica y la sostenibilidad urbana. 

 

Entre las iniciativas principales para atender este asunto se incluye el desarrollo de un 

Plan de Transportación Comprensivo, la implementación del Proyecto de Paradas para 

el Transporte Colectivo y la integración de un sistema de transporte intermunicipal entre 

Barceloneta, Manatí y Vega Baja, con el objetivo de mejorar la movilidad regional y 

ampliar el acceso equitativo a servicios esenciales. 

 

10. Revitalización de los Espacios Deportivos y Recreativos 

Se contempla la renovación y modernización de los espacios deportivos existentes como 

una estrategia clave para fomentar la actividad física y la recreación comunitaria. Esta 

intervención se complementa con la adaptación de áreas recreativas para el disfrute 

equitativo de toda la población, promoviendo el bienestar y la integración social en 

entornos accesibles y seguros. Asimismo, se impulsarán programas deportivos con 

enfoque inclusivo, dirigidos a todas las edades, desde la niñez hasta los adultos mayores, 

reconociendo el valor del deporte como herramienta de salud, cohesión y desarrollo 

personal. Finalmente, se apoyarán las iniciativas de deporte profesional y competitivo en 

sus distintos niveles, integrándolas al Plan Comprensivo para el Visitante como parte de 

una oferta activa y diversa que fortalezca la identidad local y el atractivo del municipio. 

Las iniciativas principales para este renglón abarcan el desarrollo del Parque Recreativo 

Pasivo Ecológico en la Reserva Natural de Mar Chiquita, el Proyecto Los Tubos MTB Trail, 
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el Proyecto del Área Recreativa Los Tubos y el Proyecto del Parque/Jardín Botánico, 

todas orientadas a fortalecer la infraestructura verde y recreativa del municipio. 

 

11. Reto demográfico 

La adaptación a los cambios demográficos en Manatí requiere una estrategia integral que 

responda a las necesidades de una población cada vez más diversa en edad, 

composición familiar y estilos de vida. Para fomentar el arraigo de parejas jóvenes y atraer 

a profesionales emergentes, se promoverán iniciativas orientadas al desarrollo de 

vivienda asequible en entornos urbanos dinámicos y bien conectados. Paralelamente, se 

diseñarán políticas que favorezcan la integración intergeneracional, mejorando la calidad 

de vida de todas las edades y promoviendo su participación activa en la comunidad. El 

desarrollo de vivienda adaptada para adultos mayores en zonas con buena conectividad 

y acceso a servicios esenciales será clave para garantizar su autonomía y bienestar. 

Asimismo, se contempla la adecuación de instalaciones recreativas para atender los 

distintos perfiles poblacionales, asegurando que los espacios públicos respondan a las 

necesidades intergeneracionales y promuevan la equidad territorial. Esta visión 

demográfica integrada fortalece la cohesión social y la resiliencia comunitaria ante los 

retos del futuro. 

 

Las iniciativas que forman parte de la atención estratégica territorial incluyen el Proyecto 

de Catálogo de Suelos y Propiedades Vacantes, el Plan de Mitigación 2022, el desarrollo 

del Parque Recreativo Pasivo Ecológico en la Reserva Natural de Mar Chiquita, el Plan 

de Transportación Comprensivo y el Proyecto del Parque/Jardín Botánico.  



40 

 

 

METAS Y OBJETIVOS DE LA PRIMERA REVISIÓN INTEGRAL DEL PLAN TERRITORIAL 

 

Metas y Objetivos General es   

 

Los objetivos de la Primera Revisión Integral del Plan Territorial se enmarcan en el 

Artículo 6.005 ³ Metas y Objetivos de la Ordenación Territorial, establecidos en el 

Código Municipal, Ley Núm. 107 de 2020, según se citan a continuación:   

 

Los Planes de Ordenación cumplirán con metas y objetivos dirigidos a promover el 

bienestar social y económico de la población, por lo que deberán: 

(a) Ser compatibles con las políticas públicas y con los planes generales para 

Puerto Rico, así como con los planes regionales y de otros municipios, 

particularmente con los planes de los municipios colindantes. 

(b) Propiciar, en coordinación con las agencias públicas concernidas, el 

desarrollo de la infraestructura necesaria para suplir nuevos desarrollos, 

y promoverán únicamente aquella nueva obra para la cual exista, o sea 

viable la obtención de la infraestructura necesaria. 

(c) Propiciar, en su elaboración y adopción, una amplia participación de la 

ciudadanía y de los organismos del Gobierno estatal con injerencia. 

(d) Propiciar el desarrollo social y económico del municipio. 

(e) Propiciar el uso y manejo del suelo rústico evitando su lotificación y 

prohibiendo el proceso urbanizador en dicho suelo. Los Planes 

promoverán, entre otros, lo siguiente: 

(1) conservación y uso adecuado de áreas agrícolas, pecuarias, de 

pesca, madereras o de minería, actualmente en utilización o con 

potencial de desarrollo para dicho uso; 

(2) protección de recursos de agua superficiales y subterráneos, y su 

cuenca inmediata, así como los sistemas ecológicos, hábitats de 

fauna y flora en peligro de extinción, y otros sistemas y recursos 

naturales de valor ecológico; 
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(3) conservación de áreas abiertas para la recreación y disfrute de los 

habitantes o con potencial de desarrollo para dicho uso; 

(4) conservación y protección de áreas abiertas por razones de 

seguridad o salud pública, tales como áreas inundables, 

deslizables o sensibles a movimientos sísmicos; 

(5) conservación de áreas abiertas para permitir el futuro ensanche de 

áreas urbanas para atender las necesidades de futuras 

generaciones; 

(6) protección, defensa y conservación de estructuras de interés o 

valor histórico o arquitectónico, cultural, y arqueológico; y 

(7) coordinación e integración de los aspectos físico-espaciales con 

las estrategias de desarrollo económico, social, y ambiental 

diseñadas por el municipio. 

(f) Ordenar el suelo urbano persiguiendo los siguientes objetivos, entre 

otros: 

(1) desarrollo balanceado de usos a través de la ciudad, incorporando 

usos diversos pero compatibles para lograr comunidades mixtas, 

donde se posibilite el acceso peatonal a los diferentes usos; 

(2) fortalecimiento de la estructura económica, social y física de cada 

barrio o vecindario, de acuerdo a sus características particulares;  

(3) protección, defensa y conservación de estructuras de interés o 

valor histórico o arquitectónico, cultural y arqueológico;  

(4) protección del centro urbano evitando el establecimiento del uso 

exclusivo de comercios y servicios, fomentando los usos 

residenciales en dicho sector, y proveyendo, además, para el 

acercamiento de los usos y las actividades urbanas, para que los 

mismos sean caminables y tengan acceso a un sistema integrado 

de transporte colectivo y moderno; 

(5) promoción del desarrollo integral de todas las áreas periferales de 

la ciudad, incluyendo los suburbios, proveyéndoles la 
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infraestructura social y económica necesaria para que no 

dependan de las áreas centrales de la ciudad; 

(6) protección de la continuidad del trazado, y la integración física de 

la ciudad mediante una red vial, que incluya a los suburbios y a 

otras áreas actualmente desvinculadas; 

(7) rescate y mejora del espacio público del municipio fomentando la 

protección y desarrollo de áreas verdes, así como la siembra de 

árboles y vegetación para mejorar la calidad del ambiente de la 

ciudad; 

(8) desarrollo de sistemas de transportación colectiva, a los fines de 

agilizar la comunicación y el desplazamiento dentro de la ciudad y 

entre sus barrios o vecindarios; 

(9)  permitir el acceso de los ciudadanos a los espacios públicos de la 

ciudad, conforme a los reglamentos de acceso; 

(10) armonización de la morfología urbana y la red vial entre municipios, 

en caso de que haya colindancia de suelos urbanos en los 

municipios;  

(11) utilización intensa del suelo urbano, incluyendo los suburbios; 

(12) proveer facilidades de recreación activa y pasiva; y 

(13) mejorar la estética de las comunidades y fomentar las expresiones 

artísticas y decorativas de disfrute público. 

(g)   Establecerán un proceso claro de transformación del suelo urbanizable a 

suelo urbano, persiguiendo que los nuevos desarrollos cumplan con los 

siguientes objetivos, entre otros: 

(1) integración de nuevos desarrollos al contexto urbano existente y 

su posible integración a desarrollos futuros, enfatizando la 

continuidad del trazado vial tradicional y la continuidad de las vías 

locales y principales; 

(2) establecimiento de nuevos desarrollos de forma compacta, 

funcional y estética que establezcan nexos de armonía con su 
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entorno y conformen un espacio público digno y sensitivo a las 

necesidades del peatón; 

(3) incorporar diversos usos compatibles en los nuevos desarrollos de 

la ciudad para lograr comunidades mixtas, donde se reduzca la 

dependencia en el automóvil y se posibilite el acceso peatonal a 

los diversos usos; 

(4) enlazar nuevos desarrollos con la ciudad existente a través del 

desarrollo de sistemas de transportación colectiva, a los fines de 

agilizar la comunicación y el movimiento dentro de la ciudad; 

(5) facilitar el acceso de los ciudadanos a los espacios públicos que se 

desarrollen, conforme a los reglamentos de acceso; 

(6)  utilización intensa del suelo a urbanizarse; y 

(7)  diseñar políticas que reduzcan el impacto del uso de automóviles, 

facilitando el tránsito y proveyendo estacionamientos accesibles 

que faciliten el uso ordenado de estos con el menor impacto 

adverso a la estética del lugar. 

Metas y Objetivos Específicos  

 

En el proceso de elaboración de la Primera Revisión Integral del Plan Territorial de Manatí, 

se examinaron las metas y objetivos del plan original para determinar su relevancia actual. 

Estos fueron ajustados para mantener su pertinencia y se organizaron los objetivos 

propuestos de manera que estén estrechamente vinculados con las metas planteadas. A 

continuación, se presentan las metas y objetivos específicos para Manatí, sin seguir un 

orden de prioridad o importancia.  

 

 

Meta 1: Revitalización y Preservación del Centro Histórico de Manatí  

¶ Implementar políticas existentes de preservación del patrimonio arquitectónico y 

cultural del centro histórico  
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¶ Fomentar el desarrollo de proyectos turísticos que resalten la historia local, 

promoviendo el turismo cultural como fuente de ingresos 

¶ Desarrollar iniciativas para la restauración de edificios y espacios históricos 

mediante fondos y apoyos municipales, estatales, federales y privados 

¶ Reactivar la actividad comercial y residencial con inversión directa municipal e 

incentivos a la inversión privada para rehabilitación, vivienda nueva y nuevos 

usos comerciales 

¶ Rehabilitar y mejorar espacios públicos, peatonales y mobiliario urbano 

¶ Promover e incentivar el hospedaje turístico y educativo en el centro urbano 

tradicional 

 

Meta 2: Revitalización y Manejo Sostenible de los Recursos Costaneros  

¶ Desarrollar y ejecutar planes de manejo sostenible para prevenir la erosión y 

proteger los ecosistemas marinos y costeros 

¶ Promover el ecoturismo en la costa como motor económico basado en su valor 

natural y paisajístico 

¶ Rehabilitar playas y áreas costeras para el disfrute de la población local y 

visitantes 

¶ Colaborar con iniciativas educativas, científicas y comunitarias para la 

investigación y uso sostenible de los recursos costeros 

¶ Fortalecer instrumentos especiales de planificación en áreas costaneras para su 

conservación y aprovechamiento intergeneracional 

¶ Colaborar con organizaciones comunitarias y ambientales en el manejo de 

reservas naturales 

 

Meta 3: Reforzar la Identidad de la Ciudad y el Ornato  

¶ Fomentar el embellecimiento urbano mediante proyectos de ornato y paisajismo 

en espacios públicos 

¶ Promover esfuerzos privados para el mantenimiento y mejora de la 

infraestructura verde 
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¶ Mejorar la señalización y accesibilidad en los principales hitos urbanos, 

destacando la identidad local 

¶ Implantar el Programa de Estorbos Públicos para reactivar estructuras como 

elementos funcionales de la ciudad 

¶ Implantar el Programa para el Manejo de Escorrentías Pluviales, incluyendo 

mantenimiento, limpieza y educación ciudadana 

 

Meta 4: Garantizar la Seguridad de los Ciudadanos  

¶ Fortalecer la infraestructura y recursos de seguridad pública, incluyendo Policía 

Municipal y Manejo de Emergencias 

¶ Implementar programas de prevención del crimen y fomentar la cooperación 

entre autoridades y ciudadanía 

¶ Incorporar tecnología para vigilancia y respuesta rápida ante riesgos 

¶ Mejorar iluminación pública y vigilancia en áreas clave para reducir delitos y 

aumentar la percepción de seguridad 

¶ Revisar y actualizar los planes operacionales de agencias de seguridad para 

garantizar interoperabilidad 

 

Meta 5: Mejorar la Salud de los Ciudadanos y del Medio Ambiente  

¶ Fortalecer la infraestructura y recursos de salud pública para garantizar atención 

médica de calidad 

¶ Promover programas de salud preventiva y educación sobre bienestar físico y 

mental 

¶ Desarrollar políticas ambientales para controlar la contaminación y proteger los 

ecosistemas locales 

¶ Colaborar con entidades privadas, sin fines de lucro y comunitarias en iniciativas 

de prevención de riesgos a la salud humana y pública 
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Meta 6: Mejorar la Educación en Todos los Niveles  

¶ Colaborar con entidades gubernamentales y privadas para mejorar la calidad 

educativa en todos los niveles 

¶ Fomentar alianzas entre el sector educativo y privado para impulsar formación 

técnica y profesional 

¶ Implementar programas de educación ambiental para promover la conservación 

de recursos naturales 

¶ Promover programas educativos en tecnología, artes y actividad física para la 

población general 

 

Meta 7: Fomentar la Agricultura Urbana y Rural  

¶ Promover la agricultura urbana como alternativa sostenible para mejorar la 

seguridad alimentaria 

¶ Desarrollar programas de apoyo a agricultores rurales con prácticas sostenibles 

y resilientes al cambio climático 

¶ Crear mercados locales para la venta de productos agrícolas frescos y dinamizar 

la economía local 

¶ Impulsar programas de capacitación para individuos y microempresarios en 

distintos niveles de producción agrícola 

 

Meta 8: Potenciar la Economía del Visitante  

¶ Desarrollar proyectos turísticos que destaquen las riquezas naturales y culturales 

de Manatí 

¶ Mejorar la infraestructura turística: centros de información, rutas y señalización 

¶ Establecer alianzas con empresas locales para crear paquetes turísticos que 

impulsen la economía 

¶ Desarrollar un Plan Comprensivo para el Visitante con modalidades diversas: 

histórico, médico, aventura, naturaleza, deportivo, gastronómico, virtual, religioso, 

entre otros 
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Meta 9: Optimizar el Transporte y la Movilidad  

¶ Mejorar el servicio de transporte público para facilitar el acceso en todo el 

municipio 

¶ Desarrollar nuevas rutas locales para barrios y comunidades con servicio 

deficiente 

¶ Implementar el programa de transporte colectivo intermunicipal con Vega Baja y 

Barceloneta 

¶ Promover la seguridad en el uso de bicicletas y transporte eléctrico mediante 

educación y señalización 

¶ Desarrollar un plan integral de movilidad accesible y sostenible en áreas urbanas 

y rurales 

¶ Mantener y mejorar aceras, rampas, señalización e iluminación 

¶ Implementar un sistema físico y electrónico de información para usuarios del 

transporte colectivo 

 

Meta 10: Revitalización de los Espacios Deportivos y Recreativos  

¶ Renovar y modernizar espacios deportivos para fomentar la actividad física y 

recreación 

¶ Adaptar espacios recreativos para el disfrute equitativo de toda la población 

¶ Impulsar programas deportivos inclusivos para todas las edades 

¶ Apoyar el deporte profesional y competitivo, integrándolo al Plan Comprensivo 

para el Visitante 

 

Meta 11: Adaptación a los Cambios Demográficos  

¶ Desarrollar iniciativas para apoyar el establecimiento de parejas jóvenes 

mediante vivienda asequible y entornos atractivos 

¶ Crear políticas que favorezcan la integración intergeneracional y la participación 

activa en la comunidad 

¶ Promover vivienda asequible y adaptada para adultos mayores en zonas con 

buena accesibilidad 
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¶ Adecuar instalaciones recreativas según los diversos perfiles poblacionales de 

las comunidades 
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PLAN DE TRABAJO  

 

La Revisión Integral del Plan Territorial conlleva el mismo nivel de desarrollo que un plan 

nuevo, la siguiente tabla se presenta el Plan de Trabajo.   

 

Tabla 3: Plan de Trabajo 

Tarea Duración  Estatus  

Reunión inicial con Alcalde Julio 2024 Completado 

Notificación de intención a la JP Julio 2024 Completado 

Visto bueno RIPOT por parte de la JP   

Formación de Junta de Comunidad 13 marzo 2025 Completado 

Memorial Octubre 2025  

Programa Octubre 2025  

Geodato Octubre 2025  

Avance Octubre 2025  

Presentaciones alcalde, Juntas de Comunidad y 

Legislatura Municipal 

Octubre 2025  

Presentación de documentos ante Junta de 

Planificación 

Octubre 2025  

Preparación para vista pública Octubre 2025  

Vista pública Diciembre 2025  

Cierre de vista pública Diciembre 2025  

Presentación ante la Junta de Planificación Diciembre 2025  

Autorización para continuar próxima fase Enero 2026  

Plan Final Febrero 2026  

Mapas para vista pública y geodato Febrero 2026  

Presentaciones alcalde, Juntas de Comunidad y 

Legislatura Municipal 

Febrero 2026  

Radicación oficial de documentos ante Junta de 

Planificación 

Febrero 2026  

Vistas públicas Marzo 2026  

Cierre de vistas públicas Marzo 2026  

Presentación ante la Junta de Planificación Abril 2026  

Visto Bueno para aprobación Abril 2026  

Certificación de Planificador Profesional, Aprobación 

y Ordenanza 

Abril 2026  

Radicación en Junta de Planificación Mayo 2026  

Adopción y firmas Mayo 2026  

Firma del Gobernador Junio 2026  

Registro en el Departamento de Estado Junio 2026  
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MEMORIAL 

 

Trasfondo Histórico del Municipio 

 

La historia de Manatí comienza formalmente en 1738, cuando se establece como pueblo 

bajo el patronazgo de Nuestra Señora de la Candelaria. En 1749, se construye la primera 

iglesia parroquial, consolidando el centro urbano como núcleo religioso y social. En 1820, 

Manatí es elevado a la categoría de villa, lo que impulsa su desarrollo administrativo y 

comercial. En 1853, se edifica el puente sobre el Río Grande de Manatí, mejorando la 

conectividad regional y facilitando el intercambio económico.  

 

Tras el cambio de soberanía en 1898, el municipio se integra al nuevo sistema político de 

Puerto Rico, marcando el inicio de una etapa de modernización que se intensifica entre 

1900 y 1930 con la construcción de escuelas, edificios públicos y residencias de alto 

valor arquitectónico. En las décadas de 1950 a 1970, se registran importantes 

transformaciones urbanas, como la pavimentación de calles y la expansión hacia barrios 

periféricos.  

Ilustración 1: Iglesia de la Candelaria y San Matías 

 

Fuente: US Department of Interior National Register of Historic Places 

Registration Form, 1984 



51 

 

 

 

Ilustración 2:  Foto Residencia Brunet-Calaf, 1988 

 

Fuente: US Department of Interior National Register of Historic Places Registration 

Form, 1988 

 

Desde el periodo colonial, la economía de Manatí se ha caracterizado por su vínculo con 

la agricultura, especialmente la producción de caña de azúcar, café y frutos menores. 

Durante el siglo XIX, la actividad agrícola se consolidó como motor económico, apoyada 

por haciendas y trapiches que empleaban mano de obra local y esclava. Entre estas, 

destaca la Hacienda La Esperanza, una de las más importantes del norte de Puerto Rico, 

ubicada en la zona costera de Manatí. Esta hacienda no solo fue un centro de producción 

azucarera de gran escala, sino también un referente tecnológico por haber incorporado 

una de las primeras máquinas de vapor en la isla. Hoy, bajo la custodia del Fideicomiso 

de Conservación de Puerto Rico (Para La Naturaleza), Hacienda La Esperanza se 

conserva como patrimonio natural, histórico y educativo, integrando la memoria agrícola 

del municipio con iniciativas de ecoturismo, investigación y educación ambiental. 
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Ilustración 3: Cosecha de piñas en Manatí 

 

Fuente: https://www.loc.gov/pictures/resource/fsa.8c29409/, Autor: Jack Delano, 1942 

 

Ilustración 4: Hacienda La Esperanza Máquina de Vapor 

 

Fuente: https://www.loc.gov/resource/hhh.pr0016.photos/?sp=8, foto circa 1970 

https://www.loc.gov/pictures/resource/fsa.8c29409/
https://www.loc.gov/resource/hhh.pr0016.photos/?sp=8
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A partir de la segunda mitad del siglo XX, Manatí comenzó a diversificar su base 

económica con la llegada de industrias manufactureras, impulsadas por los incentivos 

federales de la Sección 936. Este proceso sentó las bases para el establecimiento de 

instalaciones farmacéuticas de alto perfil. En las décadas siguientes, empresas como 

Bristol-Myers Squibb, AbbVie, Janssen Ortho LLC y Baxter Healthcare consolidaron 

operaciones en el municipio, posicionando a Manatí como uno de los principales polos 

biofarmacéuticos de Puerto Rico. Estas plantas no solo generaron empleos 

especializados, sino que también transformaron el perfil urbano y laboral del municipio, 

atrayendo inversión en infraestructura, vivienda y servicios. Hoy, la industria farmacéutica 

sigue representando un componente estratégico de la economía local, con instalaciones 

que operan bajo estándares internacionales y exportan medicamentos a decenas de 

países, contribuyendo al posicionamiento de Puerto Rico como uno de los mayores 

productores farmacéuticos del mundo. 

 

Paralelamente a su evolución económica y urbana, Manatí posee una riqueza 

arqueológica excepcional. Diversos estudios han documentado la existencia de 

yacimientos precolombinos en zonas como Mar Chiquita, el Río Grande de Manatí, la 

Cueva de las Golondrinas y otros sectores costeros y fluviales. Estos sitios han revelado 

fragmentos cerámicos, herramientas líticas y restos estructurales que evidencian la 

presencia de comunidades indígenas desde tiempos arcaicos hasta el periodo taíno.  

 

La importancia de estos hallazgos radica en su capacidad para ampliar el conocimiento 

sobre los modos de vida ancestrales y posicionar a Manatí como un territorio clave para 

la investigación, conservación y divulgación del patrimonio indígena de Puerto Rico1. 

 

 

 

 

 
1 Oficina Estatal de Conservación Histórica. (2002). Sinopsis histórica del municipio de Manatí . 

San Juan, Puerto Rico: Junta de Planificación de Puerto Rico.  
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Ilustración 5: Petroglifos en Sitio Arqueológico en Hacienda La Esperanza, 1975 

 

Fuente: US Department of Interior National Register of Historic Places Registration 

Form, 1975 

La designación oficial de la Zona Histórica del Centro Urbano de Manatí mediante la 

Resolución JP-H-2 de 1986 de la Junta de Planificación de Puerto Rico representa un hito 

fundamental en la protección del patrimonio arquitectónico y cultural del municipio. Este 

distrito concentra un valioso conjunto de edificaciones que reflejan la evolución urbana 

desde el siglo XIX, con estilos que incluyen el neoclásico, el criollo y el ecléctico, y que 

evidencian la riqueza histórica de Manatí como centro administrativo, comercial y 

religioso de la región norte central. La delimitación de esta zona no solo reconoce el valor 

estético y simbólico de sus estructuras, sino que también establece un marco normativo 

para su conservación, rehabilitación y uso adaptativo, promoviendo la permanencia de 

su identidad urbana en el tiempo. 

 

La importancia de esta designación radica en su capacidad para articular esfuerzos 

públicos y privados en torno a la revitalización del centro urbano tradicional, fomentando 

el turismo cultural, la inversión en vivienda y comercio, y el fortalecimiento del sentido de 

pertenencia comunitario. Al integrar esta zona histórica a los instrumentos de 

planificación territorial, se garantiza que las intervenciones futuras respeten y potencien 
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el carácter patrimonial del área, contribuyendo a una visión de desarrollo sostenible e 

inclusivo. Esta base técnica sigue siendo relevante para proyectos contemporáneos de 

restauración, movilidad urbana, y economía del visitante, como los contemplados en el 

Plan Territorial. 

 

En Manatí han sido reconocidas cinco propiedades por su excepcional valor histórico y 

cultural, y forman parte del Registro Nacional de Lugares Históricos, cuatro de estas 

ubicadas dentro de la propia Zona Histórica y la quinta, Hacienda La Esperanza, ubica en 

el barrio Tierras Nuevas Saliente. La Residencia Brunet²Calaf, actualmente en ruinas, es 

un ejemplo destacado de la arquitectura colonial española y otras tendencias 

constructivas. La Colectiva Tabacalera, actual Teatro Taboas, es un edificio de dos 

plantas estilo neoclásico industrial español que refleja la importancia de la industria 

tabacalera en la historia económica de la isla. La Hacienda Azucarera la Esperanza es 

una antigua hacienda, de estilo español colonial, que muestra la relevancia de la industria 

azucarera en la economía puertorriqueña, la que además contiene patrimonio 

arqueológico taíno. La Iglesia de Nuestra Señora de la Candelaria y San Matías es un 

ejemplo significativo de la arquitectura religiosa en Puerto Rico, con influencia colonial 

española y barroco novohispano. La Plaza del Mercado de Manatí, de estilo art deco y 

renacimiento español, ha sido un centro de comercio y actividad social en la comunidad. 

Cada una de estas propiedades no solo representa un aspecto importante de la historia 

y cultura de Manatí, sino que también contribuye a la preservación del patrimonio cultural 

de Puerto Rico. 

Estas propiedades no solo enriquecen el patrimonio histórico y cultural de Manatí, sino 

que también contribuyen a la conservación de la historia y tradiciones de Puerto Rico, 

afirmando la identidad única de su comunidad 
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Tabla 4: Propiedades Históricas en el "National Register" 

Propiedad  Localización  Fundación  Fecha de 

Designación  

Residencia Brunet²Calaf Calle Quiñones esq. calle 

Patriota Pozo, Bo. Pueblo 

Siglo XIX 1 de septiembre 

de 1988 

La Colectiva Tabacalera Calle Quiñones #18, Bo. 

Pueblo 

Siglo XIX 1 de septiembre 

de 1988 

Hacienda Azucarera la 

Esperanza 

NO de Manatí en la PR-

616, Bo. Tierras Nuevas 

Saliente 

Siglo XIX 11 de agosto de 

1976 

Iglesia de Nuestra 

Señora de la Candelaria 

y San Matías 

Calle Patriota Pozo frente a 

la Plaza, Bo. Pueblo 

Siglo XVIII 18 de 

septiembre de 

1984 

Plaza del Mercado de 

Manatí 

Esquinas calles Padial, 

Quiñones y Baldorioty, Bo. 

Pueblo 

1925 19 de agosto de 

1988 

Fuente: https://www.nps.gov/subjects/nationalregister/database-research.htm#table 
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ENSEÑAS MUNICIPALES 

 

Himno de Manatí 

ATENAS DE BORINQUEN 

Autor: Wilfredo Pagán  

  

Que bonito ver las grandezas de 

la tierra en que nací. 

Ver su florecer y sus playas 

como brillan al dormir. 

Orgulloso estoy de mi bello 

y precioso Manatí. 

Que grandioso es conocer 

como se le ha llamado así. 

-coro- 

Es la Atenas de Borinquen 

en su cuna meció todos esos 

próceres que allí cultivaron. 

Todos los talentos 

que en su pueblo nació. 

Y a su nombre se le proclamó. 

Es la Atenas de Borinquen, 

de gracia y esplendor, 

de hermosos paisajes 

que serán recordados. 

Si en tus bellas tierras 

no llegase a morir, 

te prometo que nunca 

serás olvidado. 

En mi corazón llevaré 

grabado el nombre Manatí; 

y será mi honor porque 

ha sido la razón 

de mi existir. 

 

Escudo 

El escudo cuartelado: (1) y (4), en el campo azul, un templo griego de plata, (2) y (3), en 

el campo de plata un Manatí de sable, curvado y brochante sobre el todo en abismo, un 

escusón de gules cargado de cinco Ilamas de oro, puestas en aspa. Al timbre, corona 

mural de plata de cinco torres, nada de sable y adjurada de gules y bajo el escudo un 
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volante blanco con la inscripción ATENAS DE PUERTO RICO en letras de sable. El templo 

griego representa a la ciudad de Atenas, cuyo edificio característico, el Partenón fue uno 

de los principales templos dedicados en Grecia a Atenas, diosa de la Sabiduría, a la que, 

según la leyenda, debió su nombre la ciudad.   

 

En el escudo simboliza ademüs el apelativo de ¯Atenas de Puerto Rico° dado a ManatĈ, 

por haber sido en las primeras dĄcadas de este siglo, centro destacado ¯juegos florales, 

veladas, conferencias, certámenes musicales y otras actividades de índole cultural que 

atrajeran a la ciudad a las figuras más conspicuas de las letras y de las artes de Puerto 

Rico.  El Manatí alude directamente al nombre indígena de la ciudad. Las Ilamas 

simbolizan las fogatas con que tradicionalmente celebran las fiestas de Nuestra Señora 

de la Candelaria, Patrona de la ciudad. 

 

 

 

 

 

 

 

Bandera 

 

La bandera de Manatí consiste de una franja ancha blanca en la parte superior, una franja 

azul en la parte inferior, unidas ambas por una franja roja al centro. Estos colores son 

representativos del primer alcalde de la municipalidad Don Pedro Menéndez de Valdés, 

cuyo blasón familiar ostentaba como principales.  
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EL MUNICIPIO Y SU ÁREA FUNCIONAL  

 

La Junta de Planificación ha reconocido una estructura territorial regionalizada a base de 

áreas funcionales. Esta nueva estructura, con una formación dinámica, interconecta los 

municipios a base de sus interrelaciones, movilidad, dependencias, complementariedad, 

influencias, entre otros aspectos sociales, económicos e industriales, que van más allá de 

solo las características geográficas compartidas. Esta estructura dinámica, permite 

entender y atender el comportamiento, así como la influencia que generan algunos 

municipios sobre áreas geográficas específicas, al mismo tiempo que responden a otras 

áreas o municipios de mayor influencia. Es por esto, que se observan municipios 

interactuando en más de un área funcional con distintos roles, dependencia o 

empoderamiento. 

 

Estas áreas funcionales se han dividido en once (11) áreas geográficas: Área Funcional 

de San Juan, Área funcional de Guayama, Área funcional de Aguadilla, Área funcional de 

Caguas, Área Funcional de Manatí, Área funcional de Arecibo, Área funcional de 

Humacao, Área funcional de Manatí, Área Funcional de Ponce, Área funcional de Fajardo, 

Área Funcional de Cayey. 

 

El análisis de los municipios dentro de su área funcional y en conformidad con el Plan de 

Ordenamiento Territorial, permite conocer las características socioeconómicas de la 

población, atractivos, limitaciones, potencialidades e infraestructura que posee cada 

Municipio, así como su conectividad, interacción y dependencia entre sí, como parte 

intrínseca de cada Área. De esta forma se puede establecer un diagnóstico que permita 

la identificación de oportunidades y que estimule un desarrollo balanceado, proactivo, 

entre los Municipios, dentro de su área funcional y en este caso el Municipio de Manatí 

dentro del Área Funcional de Manatí, a la que este pertenece. 
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Ilustración 6: Mapa de Áreas Funcionales en Puerto Rico 
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Área Funcional del Manatí  

 

En esta sección se presenta un análisis socioeconómico general de la información 

estadística relevante para el Área Funcional de Manatí (AFM). Entre las variables incluidas 

se encuentran los datos sobre condición de empleo, industria e ingresos y beneficios por 

municipios agrupados por área funcional, basada en los datos oficiales del Negociado del 

Censo de los Estados Unidos.  

 

El Área Funcional de Manatí (AFM), está compuesta por siete (7) municipios. Estos son 

Barceloneta, Ciales, Florida, Manatí, Morovis, Orocovis y Vega Baja. Estos municipios 

mantienen una fuerte interrelación entre sí, siendo el Municipio de Manatí el Municipio 

cabecera de región. 

 

Los municipios que componen el AFM se ordenan por extensión territorial de mayor a 

menor como sigue: Ciales, con 66.73 millas cuadradas (aproximadamente 43,976 

cuerdas), es el municipio más extenso, seguido por Orocovis con 63.76 mi² (42,019 

cuerdas), y Morovis con 38.93 mi² (25,660 cuerdas). Le siguen Vega Baja con 45.59 mi² 

(30,701 cuerdas), Manatí con 48.98 mi² (30,301 cuerdas), Barceloneta con 18.1 mi² 

(12,396 cuerdas), y finalmente Florida, el más pequeño en superficie, con 15.22 mi² 

(10,03 cuerdas). 
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Ilustración 7: Mapa de Municipios AFM 
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CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN EN EL ÁREA FUNCIONAL DE MANATÍ 

Población en el Área Funcional de Manatí (AFM)  

 

El Área Funcional de Manatí contaba con una población de 195,266 personas en el año 

2020, reducidos a 193,115 para el año 2023. Esto representa una reducción de un -1.10 

por ciento de la población. En el área funcional todos los municipios presentaron pérdida 

de población durante este periodo. De estos, el municipio de Florida, con un -1.85%, y 

Orocovis, con un -1.24%, fueron los de mayor disminución, superando además el 

promedio del AFM de -1.10% y el Puerto Rico -0.57%. 

 

Tabla 5: POBLACIÓN ÁREA FUNCIONAL DE MANATÍ: 2020-2023 

 

Municipios  

 

2020 

 

2023 
Cambio 

Porcentual 

población  

2020- 

2023 (Porciento)  

Barceloneta 22,669 22,427 -1.07% 

Ciales 16,972 16,658 -1.85% 

Florida 11,682 11,592 -0.77% 

Manatí 39,451 38,983 -1.19% 

Morovis 28,704 28,379 -1.13% 

Orocovis 21,431 21,166 -1.24% 

Vega Baja 54,357 53,910 -0.82% 

Total Área Funcional 195,266 193,115 -1.10% 

Puerto  Rico 3,255,642 3,237,104 -0.57% 

Fuente: US Decennial Census 2020 y US Census 2023 American Community Survey ² 5 

Year Estimates 

 

Según el American Community Survey para el año 2023, los municipios con mayor 

población en el Área Funcional de Manatí fueron Vega Baja (53,910), Manatí (38,983) y 

Morovis (28,379). Los de menor población fueron Florida (11,592) y Ciales (16,658). 
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Entre los años 2020 y 2023, Manatí presenta una pérdida de -1.19%, de 39,451 se redujo 

a 38,983 habitantes. Cuando se compara con la pérdida del -1.10% del AFM, se observa 

que la reducción de población en Manatí es levemente superior. 

 

Se estima que la población del AFM continuará su ritmo descendiente ante la disminución 

en la tasa de natalidad y el aumento en la emigración de sus habitantes, la cual fue 

exacerbada luego del embate del Huracán María.  Debido a que el éxodo, que en 

promedio se compone de personas en edad reproductiva, se ha acelerado el 

envejecimiento de la población. 

 

 

Ilustración 8: Cambio Poblacional por Municipio de 1950 hasta 2020 

 

Fuente: Oficina del Censo de los Estados Unidos. Censos Decenales 1950, 1960, 1970, 

1980, 1990, 2000, 2010, 2020. 
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Al observar la pirámide poblacional (o pirámide demográfica) para el AFM se pude 

clasificar la misma como una regresiva. En este tipo de pirámide los grupos de edades 

de la base son más pequeños que los grupos del medio de la pirámide. Esto se observa 

cuando identificamos los grupos de edades entre 0 y 14 años al ser menor que los otros 

renglones de edad, con excepción de los mayores a 80 años. Una razón para esto puede 

ser la baja sostenida en la natalidad, no solo en el área funcional, si no para todo Puerto 

Rico.  

 

Otro aspecto interesante para observar es que los grupos de edad entre 40 y 44 años se 

reducen con relación los de las edades entre 20 y 24 años. Una razón para esto puede 

ser los movimientos migratorios observados en Puerto Rico en la pasada década. A partir 

de los 55 años se observa un aumento marcado en la distribución de la población por 

género, superando la población de mujeres en todas las categorías.   

 

La pirámide se presenta con datos combinados del American Community Survey 2023 y 

las Proyecciones Poblacionales al 2030 de la Junta de Planificación2, segmentadas por 

cohorte de edad. De esta se desprende que el comportamiento regresivo de la población 

se ira recrudeciendo hasta producir una figura de pirámide invertida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 https://jp.pr.gov/wp -content/uploads/2023/06/Proyecciones -de -Poblacion -por -Municipios -

anos -2021-2030.pdf  
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Ilustración 9: Pirámide Poblacional AFM 2023 y Proyección 2030 

 

Fuente: US Census 2023 American Community Survey ² 5 Year Estimates y 

Proyecciones de la Junta de Planificación de Puerto Rico.  

 

Mediana de Edad  

 

Para el AFM en el año 2020, los municipios con mayor mediana de edad del género 

masculino fueron: Ciales (42.0) y Manatí (41.1); las mayores medianas de edad en el 

género femenino se presentaron en los municipios de: Manatí (44.4) y Florida (44.1). En 

cuanto a la mediana de edad total, el Municipio de Manatí presenta un 42.6 para el año 

2020, superando tanto los valores del AFM (41.3) como el de Puerto Rico (42.4). 

 

Según la Encuesta de la Comunidad 2023, los municipios con mayor mediana de edad 

del género masculino fueron: Ciales (45.3) y Vega Baja (42.6); las mayores medianas de 
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edad en el género femenino se presentaron en los municipios de Vega Baja (46.1) y 

Manatí (46.0). Manatí presenta un comportamiento similar en ambos renglones contando 

con valores entre los más altos del AFM con una mediana de edad en hombres de 42.0 

y en mujeres con un 46.0. El valor de la mediana total promedio de Manatí para el año 

2023 fue de 45.0, siendo también este valor superior a los datos para el AFM (43.1) y 

Puerto Rico (44.2). 

 

Tabla 6: MEDIANA DE EDAD ÁREA FUNCIONAL DE MANATÍ: 2020 y 2023 

 

 

Municipios  

2020 2023 

Mediana 

de edad 

total 

Mediana 

de edad 

Hombres 

Mediana 

de edad 

Mujeres 

Mediana 

de edad 

total 

Mediana 

de edad 

Hombres 

Mediana 

de edad 

Mujeres 

Barceloneta 41.1 39.1 42.1 42.6 40.2 43.6 

Ciales 42.9 42.0 43.8 45.4 45.3 45.7 

Florida 40.5 37.7 44.1 40.7 39.5 42.3 

Manatí 42.6 41.1 44.4 45 42 46 

Morovis 39.6 38.8 40.2 42 41.9 42.1 

Orocovis 40.6 40.3 41.1 42 40.9 42.9 

Vega Baja 42.4 40.6 43.8 44.3 42.6 46.1 

Total Área 

Funcional 

41.3 39.9 42.7 43.1 41.7 44.1 

Puerto Rico 42.4 40.6 44.1 44.2 42.2 46.1 

Fuente: US Census 2020 y 2023 American Community Survey ² 5 Year Estimates. 

(Table ID: B01002) 

Natalidad  

 

De acuerdo con el Informe Anual de Estadísticas Vitales 2017-2020 publicado por el 

Departamento de Salud, los municipios en el AFM que mayor Tasa de Natalidad por cada 

1,000 habitantes tuvieron en el 2019 fueron Morovis (7.5), Ciales (7.3) y Florida (7.3). En 

el 2020 fueron Orocovis (7.3) y Morovis (6.9). De un año a otro la Tasa de Natalidad por 

cada 1,000 habitantes en el AFM se redujo de 6.9 a 6.3, mientras que para Puerto Rico 

hubo una reducción significativa de 6.4 a 5.8 para el mismo periodo. 
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Si bien es cierto que los valores del Municipio de Manatí en cuanto a la tasa de natalidad 

son más altos que el promedio para el AFM y para Puerto Rico, hubo una reducción entre 

los años 2019 y 2020. En el año 2019, se registraron 264 nacimientos en madres con 

Manatí como municipio de residencia, valor que se redujo en año 2020 a 245 nacimientos, 

19 nacimientos menos en espacio de un año.  

 

Tabla 7: NATALIDAD ÁREA FUNCIONAL DE MANATÍ: 2019-2020 

 

 

Municipios  

2019 2020 

Nacimientos Tasa de 

Natalidad por 

1,000 

Habitantes 

Nacimientos Tasa de 

Natalidad por 

1,000 

Habitantes 

Barceloneta 125 5.3 157 6.9 

Ciales 116 7.3 92 5.4 

Florida 83 7.3 59 5.1 

Manatí 264 7.1 245 6.2 

Morovis 228 7.5 198 6.9 

Orocovis 144 7.1 157 7.3 

Vega Baja 357 7.1 337 6.2 

Total Área 

Funcional 

1,317 6.9 1,245 6.3 

Puerto  Rico 20,436 6.4 18,986 5.8 

 

Fuente: Informe Anual de Estadísticas Vitales: Nacimientos 2017 al 2020, Tabla 7. Tasas 

de natalidad por municipio de residencia de la madre: Puerto Rico, 2017 al 2020. 

Secretaría Auxiliar de Planificación y Desarrollo, Departamento de Salud.  

 

Mortalidad  

 

De acuerdo con el Informe Anual de Estadísticas Vitales 2017-2020 publicado por el 

Departamento de Salud, los municipios en el AFM que mayor Tasa de Mortalidad por 

cada 100,000 habitantes reflejaron en el 2019 fueron Manatí (1,027.2) y Vega Baja 

(973.6). En el 2020 repitieron el mismo patrón Manatí (1,029.5) y Vega Baja (931.5). De 

un año a otro la comparación en la Tasa de Mortalidad por cada 100,000 habitantes en el 
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AFM se redujo de 877.6 a 863.1, a diferencia de los valores para Puerto Rico que 

reflejaron un aumento de 928.5 a 981.9 para el mismo periodo. 

 

En el caso de Manatí, ambos años reflejaron la Tasa de Mortalidad más alta en el AFM, 

reflejándose además un aumento en las defunciones de 383 a 406 casos entre los años 

2019 y 2020. 

 

Tabla 8: MORTALIDAD ÁREA FUNCIONAL DE MANATÍ: 2019-2020 

 

Municipios  

2019 2020 

Defunciones Tasa de 

Mortalidad por 

100,000 

habitantes 

Defunciones Tasa de 

Mortalidad por 

100,000 

habitantes 

Barceloneta 185 779.7 192 846.3 

Ciales 152 961.5 149 878.8 

Florida 108 954.3 96 821.8 

Manatí 383 1,027.2 406 1,029.5 

Morovis 196 646.1 214 744.5 

Orocovis 162 801.2 169 789.2 

Vega Baja 487 973.6 506 931.5 

Total Área 

Funcional 

1,673 877.6 1,732 863.1 

Puerto  Rico 29,652 928.5 32,223 981.9 

Fuente: Informe Anual de Estadísticas Vitales Defunciones años 2017 al 2020. Tabla 12. 

Mortalidad por sexo y municipio de residencia, Puerto Rico, 2019 y Tabla 13. Mortalidad 

por sexo y municipio de residencia, Puerto Rico, 2020. Secretaría Auxiliar de 

Planificación y Desarrollo, Departamento de Salud. 
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CARACTERÍSTICAS ECONÓMICAS  

Ingreso Per Cápita  

 

Los municipios con más alto nivel de ingreso per cápita en el AFM de acuerdo a la 

Encuesta de Comunidad 2023 fueron: Vega Baja ($15,647), seguido por Manatí ($14,330) 

y Barceloneta ($14,312). Los de menor ingreso fueron Ciales ($9,927) y Orocovis 

($10,068). En esta área funcional se presentan ingresos per cápita inferiores al promedio 

de Puerto Rico. El valor de $14,330 de ingreso per cápita del municipio de Manatí es una 

cifra superior al promedio del AFM ($12,475), solo superado por el municipio de Vega 

Baja.  

 

Tabla 9: INGRESO PER CÁPITA ÁREA FUNCIONAL DE MANATÍ: 2023 

Municipios  Ingreso  Per Cápita  ($) 

Barceloneta 14,312 

Ciales 9,927 

Florida 11,186 

Manatí 14,330 

Morovis 12,646 

Orocovis 10,068 

Vega Baja 15,647 

Promedio Área Funcional 12588 

Puerto Rico  16,794 

Fuente: US Census 2023 American Community Survey ² 5 Year Estimates  

 

Empleo  

 

Según las Estadísticas de Desempleo por Municipio del Departamento del Trabajo y 

Recursos Humanos para el mes de Diciembre 2024, en el AFM se destacan a Vega Baja 

y Manatí con la mayor fuerza trabajadora con 14,432 y 12,494 respectivamente. Las tasas 

de desempleo más altas en el AFM son las de Florida (8.2) y Orocovis (8.1). En el caso 

de Manatí, su Tasa de Desempleo (5.7) se encuentra por debajo del promedio para el 

AFM (7.3) y muy cercana al valor para Puerto Rico (5.6).  
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Tabla 10: Fuerza Trabajadora del Área Funcional de Manatí a Diciembre 2024 

 

Municipio  Fuerza 

Trabajadora  

Empleo  Desempleo  Tasa 

desempleo  

Barceloneta 6,542 6,091 451 6.9 

Ciales 4,141 3,810 331 8.0 

Florida 3,634 3,368 3 266 7.3 

Manatí 12,494 11,829 665 5.3 

Morovis 9,104 8,458 646 7.1 

Orocovis 5,378 4,976 402 7.5 

Vega Baja 14,432 13,503 929 6.4 

AFM 55,725 48,667 3,690 7.0 

Puerto Rico 

(Estimados 

Ajustados)  

1,216,337 1,150,581 65,756 5.4 

Fuente: Estadísticas de Desempleo por Municipio, Diciembre 2024. Departamento del 

Trabajo y Recursos Humanos 

 

Empleo por Industria  

 

Según la Encuesta de la Comunidad 2021, el 24% del empleo en el AFM se concentra en 

el renglón de Servicios educativos, cuidado de la salud y asistencia social, seguido un 

14% en el área de Manufactura. La población hábil para trabajar son las personas con 16 

años de edad o mayores a se estimaron en 54,846 para el AFM de las cuales Manatí 

representa el 20%. En cuanto a los sectores industriales el comportamiento de Manatí es 

similar al del AFM, predominando el renglón de Servicios educativos, cuidado de la salud 

y asistencia social con 2,749 empleos, seguido por la Manufactura con 1,639 empleos. 
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Tabla 11: Empleo por Sector Industrial, 2023 
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Barcelonet

a 

6,679 53 373 801 50 994 361 0 226 474 1,793 752 287 515 

Ciales 3,631 61 217 421 60 458 252 35 127 324 681 400 285 310 

Florida 3,607 57 184 580 104 465 262 78 243 223 792 111 169 339 

Manatí 10,982 231 775 1,639 134 1,296 318 151 390 848 2,749 990 639 822 

Morovis 8,749 37 1,052 1,273 213 1,106 310 44 147 627 2,336 469 449 686 

Orocovis 4,891 150 607 563 178 830 125 35 152 206 1,156 373 165 351 

Vega Baja 16,307 136 960 2,271 663 2,008 594 174 731 1,637 3,504 1,453 946 1,230 

Total Área 

Funcional 

54,846 725 4,168 7,548 1402 7,157 2,222 517 2,016 4,339 13,011 4,548 2,940 4,253 

Porciento 

del AF 

 1% 8% 14% 3% 13% 4% 1% 4% 8% 24% 8% 5% 8% 

Puerto 

Rico 

1,055,84

3 

13,96

1 

61,06

6 

93,426 30,29

4 

141,79

9 

39,93

5 

16,97

9 

57,38

1 

110,73

4 

239,51

6 

99,74

8 

60,14

8 

90,85

6 

Fuente: US Census 2021 American Community Survey ² 5 Year Estimates (Table ID: S2405) 
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CONDICIÓN DE POBREZA 

 

La condición de pobreza es sufrida por un gran número personas que viven privadas de 

las oportunidades de progreso y bienestar que disfrutan otros sectores de la sociedad.  

Más allá de lo necesario para el bienestar material, la pobreza significa la falta de acceso 

a oportunidades para el desarrollo humano, la inaccesibilidad a servicios de salud y a 

estándares de vida adecuados, expectativa de vida limitada y la falta de autoestima, 

consecuencia de las condiciones de vida y la falta de respeto de otras personas hacia los 

que viven en la pobreza, entre muchas otras consecuencias (UNDP, 1997).   

 

Según la Encuesta de la Comunidad 2021, el 39% de las familias en Puerto Rico, el 

43.15% de las familias en el AFM y el 41.1% de las familias de Manatí viven en condición 

de pobreza. 

 

 

Tabla 12: Familias Bajo el Nivel de Pobreza (2021) 

Municipios  Total de 

Familias  

Total  de 

Familias 

bajo nivel 

de pobreza  

Padre y 

madre 

presente  

Padre 

presente, 

no madre  

Madre 

presente, 

no padre  

Barceloneta 5,646 2,510 799 178 1,533 

Ciales 4,202 2,134 1,083 229 822 

Florida 3,393 1,476 646 184 646 

Manatí 9,805 4,033 1,316 726 1,991 

Morovis 7,405 3,230 1,282 562 1,386 

Orocovis 4,745 2,478 1,052 421 1,005 

Vega Baja 13,226 5,032 2,036 766 2,230 

Total Área 

Funcional  

48,422 20,893 8,214 3,066 9,613 

Puerto  Rico 789,758 309,508 117,051 37,797 154,660 

Fuente: US Census 2021 American Community Survey ² 5 Year Estimates (Table ID: 

B17010) 
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Educación  

 

Según los datos de la Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de 

estimación 2017 ² 2021, el AFM tiene un total de 42,775 personas de tres (3) años o más 

matriculadas en una escuela, siendo el Municipio de Vega Baja el que más personas 

matriculadas tiene con 11,406 personas y el Municipio de Florida el de menos cantidad 

con 2,681 personas.   

 

El porciento mayor de personas matriculadas se observa en el grado Elemental con un 

42%, seguido de los matriculados en Universidad o Escuela Graduada con un 27% y los 

matriculados en Escuela Secundaria con un 23%.  Estos valores son similares a los 

reflejados a nivel de isla en donde el grado Elemental presenta un 38%, los matriculados 

en Universidad o Escuela Graduada un 33% y Escuela Secundaria un 21%.  

 

El porciento menor de personas matriculadas se concentra en el nivel de Guardería 

Infantil y Pre-kindergarten con un 4% seguido de Kindergarten con un 3%. Este 

comportamiento es similar al que se presenta para todo Puerto Rico.  Una causa para 

esto puede ser la reducción en la tasa de natalidad en la pasada década.  
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Tabla 13: Matrícula Escolar Área Funcional de Manatí 

 

Municipios  Población de 

3 años o más 

matriculados 

en una 

escuela  

Matriculados 

en Guardería 

Infantil, Pre -

Kinderten  

Matriculados 

en 

Kindergarten  

Matriculados 

en Escuela 

Elemental 

(Grado 1 a 8) 

Matriculados 

en Escuela 

Secundaria 

(Grado 9 a 12) 

Matriculados 

en 

Universidad o 

Escuela 

Graduada  

Barceloneta 5,278 250 166 1914 1201 1747 

  5% 3% 36% 23% 33% 

Ciales 3,594 140 155 1524 988 787 

  4% 4% 42% 27% 22% 

Florida 2,681 97 85 1279 480 740 

  4% 3% 48% 18% 28% 

Manatí 8,384 325 370 3351 2051 2287 

  4% 4% 40% 24% 27% 

Morovis 6,733 301 175 2918 1507 1832 

  4% 3% 43% 22% 27% 

Orocovis 4,699 84 126 2244 1119 1126 

  2% 3% 48% 24% 24% 

Vega Baja 11,406 626 330 4731 2676 3043 

  5% 3% 41% 23% 27% 

Área 

Funcional. 

Manatí 

42,775 1,823 1,407 17,961 10,022 11,562 

  4% 3% 42% 23% 27% 

Puerto Rico 755,689 35,246 27,794 285,838 159,783 247,028 

  5% 4% 38% 21% 33% 

 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2017 - 2021) Subject Table B14001 
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La educación obtenida se refiere al nivel de educación más alto que un individuo ha 

completado. Estos datos permiten ofrecer una perspectiva de los beneficios que puede 

aportar la educación, como, por ejemplo, el potencial de ingresos de los individuos, las 

alternativas para el crecimiento económico y el bienestar de la sociedad.  

 

La Encuesta de la Comunidad del Censo Federal para el período de estimación 2017 ² 

2021, estimó que, para el AFM, el 31% de los individuos mayores de 25 años se han 

graduado de escuela secundaria y el 12% han obtenido algunos créditos universitarios.  

Además, el 32% de los individuos de esta Área Funcional obtuvieron un título universitario 

desglosándose de la siguiente manera: 11% obtuvo un grado asociado, un 16% obtuvo 

un bachillerato y el 5% obtuvo una maestría o superior.  En total el 43% de la población 

del AFM ha terminado su escuela secundaria y el 32% ha terminado una carrera 

universitaria.   
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Tabla 14: Educación Obtenida por la Población del Área Funcional de Manatí 

Municipios  Población 

de 25 

años o 

más con 

estudios  

Menos 

de 9no 

grado  

Entre 

9no y 

12mo. 

Sin 

diploma  

Graduados de 

Escuela 

Secundaria 

(Incluye 

equivalencias)  

Algunos 

Créditos 

Universitarios, 

sin título  

Título 

Asociado 

Universitario  

Título de 

Bachillerato 

Universitario  

Título de 

Escuela 

Graduada 

o 

Profesional  

Barceloneta 16,419 2,731 1,467 5,083 1,406 1,661 3,250 821 

  17% 9% 31% 9% 10% 20% 5% 

Ciales 12,399 2,602 1,478 3,599 1,701 1,105 1,520 394 

  21% 12% 29% 14% 9% 12% 3% 

Florida 8,137 1,206 549 2,789 1,178 879 1,223 313 

  15% 7% 34% 14% 11% 15% 4% 

Manatí 28,686 4,410 2,643 8,656 3,518 2,699 5,210 1,550 

  15% 9% 30% 12% 9% 18% 5% 

Morovis 20,508 3,436 1,917 6,276 2,628 2,659 2,896 696 

  17% 9% 31% 13% 13% 14% 3% 

Orocovis 15,163 2,847 1,674 4,706 1,678 1,553 2,011 694 

  19% 11% 31% 11% 10% 13% 5% 

Vega Baja 39,632 6,041 3,425 11,932 4,583 4,663 6,627 2,361 

  15% 9% 30% 12% 12% 17% 6% 

Área 

Funcional. 

Manatí 

140,944 23,273 13,153 43,041 16,692 15,219 22,737 6,829 

  17% 9% 31% 12% 11% 16% 5% 
Puerto Rico 2,399,112 337,405 181,755 672,492 285,010 264,340 469,856 188,254 

  14% 8% 28% 12% 11% 20% 8% 

Fuente: US Census Bureau, American Community Survey, 5 - year estimates (2017 - 2021) Subject Table B15001
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Infraestructura Física  

 

La infraestructura física es el sistema que organiza y estructura la ciudad. Proporciona a 

los territorios los elementos necesarios para facilitar la vida social, lo que genera actividad 

económica y beneficios para el Municipio o Área Funcional. Para lograr un desarrollo 

socioeconómico, es esencial contar con una infraestructura física fuerte y eficiente. Esta 

incluye principalmente carreteras, medios de transporte variados y edificios públicos 

destinados al servicio de la comunidad. 

 

Accesos Regionales  

 

Los principales accesos regionales del AFM son el expreso PR-22, también conocido 

como Expreso José de Diego, y la carretera PR-2, que conecta los municipios del norte 

del área. Las cuatro vías primarias que vinculan el AFM son la carretera PR-137, que 

conecta Vega Baja con Morovis; la PR-155, entre Vega Baja y Orocovis; la PR-149, que 

une Manatí con Ciales; y la PR-140, entre Barceloneta y Florida. Entre las vías rurales de 

mayor extensión se destacan la PR-157, que conecta Orocovis con Ciales; la PR-642, 

entre Manatí y Ciales; y la PR-146, que enlaza Manatí con Florida. 

 

El Departamento de Transportación y Obras Públicas, conocido como DTOP, es 

responsable de planificar, diseñar y mantener los accesos regionales relacionados con la 

transportación terrestre y marítima. Bajo su estructura operan varias oficinas, incluyendo 

la Autoridad de Carreteras y Transportación, que se encarga del sistema vial y de 

puentes. Esta autoridad, a través de su Oficina de Coordinación Federal y en colaboración 

con agencias como la Administración Federal de Transporte (FTA, por sus siglas en 

inglés) y la Agencia Federal de Carreteras (FHWA, por sus siglas en inglés), gestiona el 

pareo de fondos estatales y federales para ejecutar proyectos en toda la región. Además, 

esta agencia se encuentra a cargo del mantenimiento local de las vías que forman parte  
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Ilustración 10: Sistema Vial Área Funcional del Manatí 
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del Sistema Nacional de Carreteras (NHS) Esta es una red de carreteras estratégicas 

dentro de los Estados Unidos, incluido el Sistema de Carreteras Interestatales y otras 

carreteras que dan servicio a los principales aeropuertos, puertos, militares bases, 

terminales ferroviarias o de camiones, estaciones ferroviarias, terminales de oleoductos 

y otras instalaciones estratégicas de transporte.  

 

Transportación Multimodal   

 

Con la aprobación por parte del Congreso de los Estados Unidos de las leyes Ley de 

Eficiencia en el Transporte Intermodal Terrestre (ISTEA, por sus siglas en inglés) y Ley 

de Reparación del Transporte Terrestre de Estados Unidos (FAST, por sus siglas en 

inglés) en 2015, se comenzó un nuevo proceso de planificación de transporte a nivel 

nacional. Ambas leyes buscan el mejorar el proceso de trasportación a nivel privado y 

público definiendo un proceso de planificación integrado y estratégico por cada área 

urbanizada. En el 2021, estas leyes federales se derogaron para dar paso a la aprobación 

de la Ley de Infraestructura Bipartidista (BIL, por sus siglas en inglés) que provee un 

mecanismo más abarcador en la financiación y ejecución de proyectos de transporte. La 

autorización de financiamiento de proyectos total de BIL es cerca de unos $108 mil 

millones para el transporte público, la mayor inversión federal en transporte público en la 

historia de la nación.  

 

El Departamento de Transportación y Obras Públicas Federal (¯DTPW°, por sus siglas en inglĄs) 

le requiere al gobierno local cumplir con la política pública establecida, por lo que el gobierno 

local designa una organización representativa conocida como el Organización Metropolitana de 

Planificación (MPO, por sus siglas en inglĄs). El ¯MPO° es una organizaciĎn crea comitĄs de 

política pública para mejorar los procesos de planificación en la transportación de las áreas 

urbanizadas dentro del territorio nacional. Los comités en su mayoría tienen como miembros a 

los alcaldes de cada municipio integrante del área urbana donde pertenecen y es presidida por 

el Secretario del DTOP. Las áreas urbanizadas se establecen por los datos del Censo. 

Cuando la población de un área urbanizada es 50,000 o más se establecen que son ¯All 
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Urbanized Areas (UZA®s)° y si el ürea urbanizada tiene una poblaciĎn de 200,000 o müs 

se le conoce como ¯Transportation Management Area° (TMA). En Puerto Rico el ente 

gubernamental a cargo de cumplir con la política pública de transportación lo es el DTOP. 

Todos los procesos de planificación de transportación para al AFM se encuentra en los 

planes de Transportación Multimodal a Largo Plazo 2045 San Juan (TMA, por sus siglas 

en inglés) y Plan de Transportación Multimodal a Largo Plazo 2045 Otras Áreas 

Urbanizadas (NTPR, por sus siglas en inglés). Los municipios de Barceloneta y Florida 

pertenecen a la Región Norte de Otras Áreas Urbanizadas (NTPR, por sus siglas en 

ingles). Los municipios de Ciales, Manatí, Morovis, Orocovis y Vega Baja pertenecen a la 

Área de Gestión de Transporte de San Juan (TMA-San Juan, por sus siglas en inglés). 

 

En la actualidad, todos los municipios que integran el AFM cuentan con al menos un 

terminal de servicios de transportación colectiva municipal. Un aspecto clave en la 

planificación regional es la reducción poblacional, junto con la necesidad de garantizar 

servicios intergeneracionales y accesibles para personas con diversidad funcional. El 

proceso de planificación del AFM debe orientarse a fortalecer la conectividad entre los 

municipios, promoviendo la integración de sus sistemas de transporte colectivo y el 

establecimiento de rutas intermunicipales que mejoren la eficiencia del sistema regional. 

Esta articulación permitirá avanzar hacia la conexión con el Sistema de Bus Rapid Transit, 

que enlaza Toa Baja con el Área Metropolitana de San Juan. Además, se están 

desarrollando alternativas de transporte intermunicipal que complementan esta red y 

amplían las opciones de movilidad regional. Finalmente, es necesario abordar la 

dependencia del automóvil como una condición estructural, desarrollando estrategias 

que permitan su integración funcional al sistema de transporte público. 

 

Acueductos  

El componente principal del sistema de acueductos del AFM es el Acueducto Antonio 

Santiago Vázquez, conocido como el Superacueducto, con una capacidad de producción 

estimada entre 107 y 200 millones de galones diarios (MGD). Este sistema se abastece  
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Ilustración 11: Distribución de Agua Potable Área Funcional de Manatí 
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de los embalses Dos Bocas y Caonillas, y distribuye aproximadamente 12 MGD a los 

municipios de Barceloneta, Manatí y Vega Baja. 

 

Además del Superacueducto, existen múltiples líneas de transmisión y distribución en la 

región. Según datos de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillado (AAA), el AFM cuenta 

con aproximadamente 951 millas de tuberías entre líneas de transmisión y distribución. 

A nivel isla, el sistema incluye cerca de 20,000 millas de tuberías, 1,690 tanques, 112 

plantas de tratamiento de agua potable, 51 plantas de alcantarillado, 247 pozos y 1,649 

estaciones de bombeo. 

 

El sistema se complementa con otros elementos de infraestructura como son las plantas 

de filtración, plantas de tratamiento, estaciones de bombeo y pozos. En el AFM hay doce 

plantas de filtración que se distribuyen en Ciales (4), Morovis (2) Orocovis (4) y Vega Baja 

(2).  

 

Sistema de Aguas Residuales  

El sistema de alcantarillado sanitario se concentra en las áreas urbanas del AFM. La 

mayor parte de los sistemas sanitarios del AFM son por pozos sépticos, especialmente 

en áreas rurales. El AFM cuenta con 74 bombas sanitarias que sirven para el proceso de 

recolección aguas usadas en la región. 

 

En el AFM existen siete plantas de tratamiento sanitario distribuidas en los municipios de 

Barceloneta (1), Ciales (1), Morovis (2), Orocovis (2 y Vega Baja (1). La cobertura de 

alcantarillado sanitario para el AFM es de aproximadamente 264 millas. 
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Ilustración 12: Sistema de Aguas Residuales Área Funcional de Manatí 
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Infraestructura eléctrica  

 

El sistema eléctrico de Puerto Rico se organiza en tres componentes principales: generación, 

transmisión y distribución. A raíz de la transformación impulsada por la Ley 120-2018, la AEE 

administra las centrales hidroeléctricas y los canales de riego, los activos de transmisión y 

distribución están bajo la responsabilidad de LUMA Energy y las unidades base de generación a 

cargo de la corporación GENERA PR.  

 

Las instalaciones de generación producen la energía que luego es recibida por el operador del 

sistema para su distribución a los consumidores. Estas instalaciones también gestionan la 

adquisición de combustible en el caso de fuentes no renovables y mantienen comunicación 

constante con el operador sobre el estado de las unidades generatrices. Tanto las instalaciones 

de generación como el operador del sistema están regulados por el Negociado de Energía de 

Puerto Rico (NEPR), entidad encargada de supervisar el cumplimiento de los estándares de 

calidad, eficiencia y transparencia en el servicio eléctrico. 

 

A base de la cartografía provista por la Junta de Planificación, la infraestructura eléctrica del AFM 

está compuesta por treintaisiete subestaciones y tres centros de transmisión, estos últimos 

ubicados estratégicamente en los municipios de Manatí, Barceloneta y Vega Baja. El AFM cuenta 

además con aproximadamente 225.5 Kilómetros de líneas de transmisión, 1,631 Km líneas de 

distribución, 41,634 postes 10,118 transformadores. 
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Ilustración 13: Distrubución de Energía Eléctrica Área Funcional de Manatí 
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Instalaciones de Salud  

 

El tener un sistema de salud funcional es fundamental para la seguridad poblacional y la 

calidad de vida de todos los ciudadanos. Los centros de salud deben ser una prioridad 

para el desarrollo de la región para garantizar los accesos a la ciudadanía al correcto 

cuidado de su salud. El AFM cuenta con 15 centros de salud, siete (7) CDT, cinco (5) 

Centros 330 y tres (3) hospitales. 

 

Tabla 15: Instalaciones Médicas AFM 

Municipio  Facilidad Médica  Región de DSTP 

Barceloneta CDT TMG Medical Group C.S.P. Arecibo 

Barceloneta Atlantic Medical Center Arecibo 

Manatí Centro de Diagnóstico y Tratamiento de Manatí Arecibo 

Manatí Atenas Community Health Center Arecibo 

Manatí Manatí Medical Center ("Hospital de Área") Arecibo 

Manatí Doctor's Center Hospital Arecibo 

Vega Baja Hospital Wilma Vázquez Arecibo 

Vega Baja Vega Baja Medical CDT Arecibo 

Vega Baja Prymed Vega Baja Arecibo 

Florida Florida Medical Plaza Arecibo 

Florida Policlínica Dr. Vázquez Arecibo 

Ciales Prymed Ciales Arecibo 

Ciales Laboratorio Bacteriológico de Ciales Arecibo 

Morovis Morovis Community Health Center Arecibo 

Orocovis Centro de Salud Integral en Orocovis Bayamón 
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Desperdicios Sólidos  

 

Para el año 2016, la Agencia de Protección Ambiental (EPA por sus siglas en inglés) documentó 

29 vertederos operacionales en Puerto Rico, la mayoría de los cuales había sobrepasado su 

capacidad para la fecha. 3  

 

La EPA comenzó su intervención directa en 2002 y continúa colaborando estrechamente con la 

Junta de Calidad Ambiental de Puerto Rico, cuyas funciones se encuentran actualmente bajo el 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA). En Puerto Rico, la EPA se ha 

enfocado en cuatro áreas principales: 1) el cierre de vertederos abiertos (es decir, vertederos de 

larga duración que no cumplen con las normas) para proteger la salud humana y el ambiente; 2) 

la implementación de programas de reciclaje; 3) la reducción de gases de efecto invernadero 

mediante la recolección, control y aprovechamiento energético del gas de vertedero; y 4) la 

mejora de las operaciones en los vertederos existentes. Hasta el 2016, la EPA ha establecido 

acuerdos legales para cerrar 12 vertederos y continúa evaluando otros sitios para desarrollar 

acuerdos similares cuando sea necesario.  

 

  

 
3 https://www.epa.gov/sites/default/files/2016 -

09/documents/puerto_rico_landfills_fact_sheet_final_0.pdf  
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Reciclaje  

 

Los servicios de reciclaje en el AFM son muy limitados, predominando para materiales 

metálicos, no obstante, existen varios centros de acopio que sirven la región y reviven 

distintos tipos de materiales, principalmente aluminio, hierro y plástico. Además, en Vega 

Baja se encuentra el Taller de Reciclaje de Metales, Inc., empresa que se dedica al recibo 

y reciclaje de hierro y aluminio, pagando por peso del material entregado. 

 

Tabla 16: Centros de Reciclaje en el AFM 

 

Nombre del Centro  Materiales  Municipio  

Centro de Reciclaje Aluminio, Hierro, Plástico Ciales 

Centro de Acopio Desperdicios Sólidos No Peligrosos Ciales 

D&M Metal Recycling Todo tipo de metales Barceloneta 

D&M Metal Recycling Todo tipo de metales Manatí 

Taller de Reciclaje de Metales INC Todo tipo de metales Vega Baja 

Maximetalic Todo tipo de metales Vega Baja 

International World Recycling Todo tipo de metales Vega Baja 

 

 

Reciclaje de textiles 

 

En cuanto al reciclaje textil, los municipios del AFM han comenzado a integrar esta práctica 

mediante alianzas con entidades como PR Textile Recycling. Estas colaboraciones permiten la 

instalación de contenedores especializados en espacios públicos, escuelas y centros 

comunitarios, facilitando la recolección de ropa, zapatos y accesorios en desuso. Manatí y 

Barceloneta han participado en campañas regionales de concienciación, mientras que Morovis y 

Orocovis han incorporado el reciclaje textil como parte de sus estrategias de manejo de residuos 

no tradicionales. Florida, aunque de menor escala poblacional, ha mostrado interés en sumarse 

a estas iniciativas mediante coordinación intermunicipal. Estas acciones contribuyen a reducir la 

carga sobre los vertederos y promueven una cultura de reutilización en la región norte central de 

Puerto Rico. 
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Reciclaje de maderas valiosas 

 

En la región central de Puerto Rico, los municipios de Morovis, Orocovis, Florida y Ciales han 

desarrollado una red de aserraderos que cumple una función estratégica en la recuperación de 

madera valiosa, evitando que estos recursos se conviertan en escombros vegetativos. Estos 

aserraderos reciben, clasifican y procesan especies como mangó, guaraguao, eucalipto, capa 

prieto, caoba, ausubo, almendro, acacia, cedro, moca, maricao, roble, úcar, pino, algarrobo y 

caracolillo, muchas de las cuales poseen alto valor estructural, ornamental o artesanal. La 

recolección se realiza tanto en zonas urbanas como rurales, especialmente tras eventos de poda, 

construcción o fenómenos atmosféricos.  

 

Estas iniciativas no solo contribuyen a la reducción de residuos sólidos, sino que también 

promueven la economía circular y la valorización de recursos forestales locales. Los aserraderos 

operan en coordinación con brigadas municipales, agricultores, carpinteros y artesanos, 

fomentando el uso sostenible de la madera en proyectos comunitarios, mobiliario urbano, 

restauración patrimonial y producción agrícola. En conjunto, estos municipios ofrecen un modelo 

replicable de manejo responsable de residuos vegetativos, alineado con principios de 

conservación, resiliencia y desarrollo económico territorial. 
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Características Ambientales  

Topografía  

 

Las características topográficas a nivel del AF-Manatí se dividen entre dos componentes: 

los municipios que quedan en la región del Carso y los municipios que quedan más para 

la zona de la cordillera central. Los municipios de Manatí, Florida, Vega Baja y el norte de 

Ciales y Morovis tienen una topografía típica de la zona del Carso, con gran cantidad de 

mogotes, sumideros, manantiales y elevaciones promedio entre 50²300 pies. La zona de 

Ciales y Morovis, en conjunto con Orocovis, dominan la superficie montañosa, con 

elevaciones entre 400²1000 pies en promedio. 

Recursos Naturales  

Los recursos naturales son indispensables para sobrevivencia de todos los seres 

humanos. Su conservación y preservación debe ser prioridad para cualquier territorio. 

Estos se dividen en dos categorías principales; renovables y no renovables. Los recursos 

no renovables más importantes son: Gas Natural, Petróleo y Minerales (Metales). Los 

renovables están sujetos a la protección de los seres humanos; ya que sus componentes 

principales que son el suelo y el agua dependen directamente de cuánto impacto 

generemos en su medio ambiente. En las áreas naturales del AFM no sólo encontramos 

árboles, acuíferos, ríos, bosques y minerales, sino que también es hábitat de animales y 

plantas que se propagan exclusivamente en dichas áreas. Es importante establecer un 

balance entre desarrollo urbano y las áreas naturales con las que cuenta la AFM. 

 

Cuencas Hidrográficas  

 

Las cuencas hidrográficas son zonas delimitadas en donde convergen los ríos y sus 

tributarios y establecida desde el nacimiento el cuerpo de agua matriz hasta su 

desembocadura en la costa. El AFManatí ubica en (3) cuencas principales: Cuenca 

Hidrográfica del Río Grande de Manatí, Cuenca Hidrográfica del Río Cibuco, y la Cuenca 

Hidrográfica del Río Grande de Arecibo.  
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Ilustración 14: Mapa de Relieve Área Funcional de Manatí 
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Cuenca de Río Grande de Manatí - La Cuenca Hidrográfica del Río Grande de Manatí es 

la cuarta cuenca en tamaño en todo Puerto Rico con un área de captación de 235 mi2. 

Es la tercera cuenca más caudalosa de Puerto Rico, detrás de las cuencas del Río 

Culebrinas y Río Grande de Arecibo. La Cuenca del Río Grande de Manatí comprende 

los municipios de Barceloneta, Manatí, Florida, Ciales, Florida, Orocovis y Morovis. La 

geometría de la cuenta es ovalada y su patrón de drenaje de sus tributarios es dendrítica. 

El mayor cuerpo de agua en la cuenca es el Río Grande de Manatí que se alimenta de 

Río Bauta, Río Toro Negro, Río Botijas, Río Cañabón, Río Orocovis, Río Sanamuerto, Río 

Matrullas, Río Cialitos, y numerosas quebradas y riachuelos. Los tributarios principales 

convergen en el cauce del Río Grande de Manatí al Sur de Ciales, descendiendo hacia 

Manatí por un canal profundo formado en las rocas calizas de la zona por el abundante 

caudal del río.  

 

Cuenca del Río Cibuco - La cuenca hidrográfica del Río Cibuco posee un área de 91.6 

millas cuadradas y un largo aproximado de 18.7 millas. El Río Cibuco pasa los municipios 

de Corozal, Vega Alta y Vega Baja desde su nacimiento en el Barrio Cuchillas de Corozal. 

El Río Cibuco tiene un flujo promedio anual es de unos 85 pies cúbicos por segundo. 

Entre sus tributarios se encuentran los ríos Morovis, Unibón, Las Carreras, Mavilla, 

Corozal, de los Negros y Dos Bocas; las quebradas Grande de Morovis, Fránquez, La 

Casimbra, Honda Monte Llano y Jacinta. El Río Cibuco nace en las laderas Norte de la 

Cordillera Central, en los lindes del municipio de Naranjito, a elevaciones de hasta 1,800 

pies, descendiendo hacia el Norte entre Morovis y Corozal. Al descender de la zona de 

Corozal cruza la Región Central conformada por unidades de rocas de origen volcánicas 

comunes de la cordillera y continua hacia la Provincia del Carso de la Región Norte, 

caracterizada por mogotes y sumideros en rocas calizas sedimentarias. Debido a la gran 

saturación de los acuíferos del Norte, brotan varios manantiales y quebradas sin nombre 

y que aumentan su caudal en esta zona, además de dos (2) tributarios principales, el Río 

Mavilla y Río Indio. Al noreste de Corozal, el río recibe influjo del Río Mavilla, continuando 

su curso hacia el Norte y el valle aluvial costanero. Cerca de Vega Alta el Río Cibuco 

recibe el flujo del Río Indio, su principal tributario, que se origina cerca de Morovis. Estos  
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Ilustración 15: Mapa de Hidrografía Área Funcional de Manatí 
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tributarios principales del Río Cibuco drenan áreas totalmente comprendidas en la Región 

del Carso y su flujo es parcialmente alimentado por manantiales perennes. El río continúa 

su curso hacia el Norte atravesando el valle aluvial costanero entre Vega Baja y Vega Alta 

hasta desembocar en el Océano Atlántico al Este de la Laguna Tortuguero. Cuenca del 

Río Grande de Arecibo La cuenca del Río Grande de Arecibo se ubica en la Región Norte-

Central de Puerto Rico La cuenca es considerada como una de las cuencas de mayor 

extensión y relevancia en P.R. La cuenca incluye un área de 257 mi², desde su origen en 

la zona de la Cordillera Central entre Jayuya y Adjuntas, hasta el valle aluvial costanero 

cerca de Arecibo. La parte montañosa de la cuenca cuenta con elevaciones que 

sobrepasan los 4,000 pies. La parte montañosa de la cuenca más elevada está 

conformada por los cerros, Cerro de Punta (4,390 pies), Monte Jayuya (4,298 pies), Cerro 

Rosa (4,157 pies) y Tres Picachos (3,953 pies). Los dos (2) tributarios principales de la 

cuenca son el Río Grande de Arecibo en la parte Oeste, y el Río Caonillas en la parte 

Este. Estos dos ramales forman los embalses de Dos Bocas y Caonillas respectivamente, 

asĈŻŻ como una serie de embalses menores interconectados a Caonillas o la Región Sur 

mediante túneles y canales. En conjunto, los embalses de Dos Bocas y Caonillas 

constituyen la infraestructura de agua más importante en la cuenca. Estos embalses 

proveen hasta 100 mgd de agua para el Superacueducto de la Costa Norte, además de 

ser fuentes de energía hidroeléctrica, sirven para la navegación recreativa y la pesca, y 

proveen control parcial a inundaciones aguas abajo del Embalse Dos Bocas. La cuenca 

incluye varios tributarios importantes que contribuyen al gran caudal de escorrentía 

generado anualmente, el mayor en la Isla. 
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Reservas Naturales  

 

Ambientales (DRNA) y designadas por la Junta de Planificación (JP), que por sus 

características físicas, ecológicas, geográficas y por el valor social de los recursos 

naturales existentes en ellas, ameritan su conservación, preservación o restauración a su 

condiciĎn natural° (Ley Nĕm. 251 de 15 de agosto de 1999).  

 

El proceso de designación de estos terrenos o cuerpos de agua como Reserva Natural 

utiliza los siguientes mecanismos: a. El Programa de Manejo de la Zona Costanera 

identifica y recomienda a la Junta de Planificación las áreas propuestas para designarse 

como Reserva Natural. Una vez la JP acoge la designación, se convierte en un elemento 

del Plan de Uso de Terrenos. b. El Programa de Patrimonio Natural recomienda a la JP la 

designación como Reserva Natural de cualquier área incluida en el Inventario de Áreas 

de Valor Natural del Programa de Patrimonio Natural. c. Leyes Especiales: La legislatura 

de Puerto Rico designa una reserva natural mediante la aprobación de una ley especial.  

 

Los criterios que se utilizan para designar un área como Reserva Natural, son por su 

carácter único insular o regional; gran valor ecológico y de carácter escaso, frágil o 

vulnerable; sujeta a fuertes cargas naturales y ambientales y a presiones y demandas 

socioeconómicas incompatibles con su supervivencia; excepcional valor cultural, 

histórico, geológico o paisajista; recursos naturales no renovables usados 

indiscriminadamente; gran valor turístico-recreativo actual o potencial.  

 

Entre los usos permitidos, están caminatas, natación, buceo, paseos en botes, pasadías, 

jiras, campamentos, estudios científicos y observación de plantas y aves. Éstos se 

establecen en el Plan de Manejo que se prepara para cada RN. Hasta el presente existen 

28 áreas designadas como Reserva Natural por la Junta de Planificación y nueve áreas 

designadas mediante leyes especiales. 
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Ilustración 16: Mapa de Áreas Protegidas Área Funcional de Manatí 

  






































































































































































































































































































































